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Parte ofídaL

Presidencia deS Directorio Militar.
Real decreto disponiendo queden re^ 

emplazadas por las que se indican 
las primas a la construcción naval 
establecidas en el articulo 21 de la 
ley de 14 de Ju7iio de í 909  ̂ y apli-- 
cables por este Real decreto a los 
buques de más de ríen toneladas.— 
Páginas 762 y 763.

OíTfj determinando los casos en oue 
pueden ser embargadas o inemhar 
gadas las casas baratas qu^ hallan 
llegado a ser patrimonio de quien  
las habite en concepto de dueñí\ 'S^- 
neficiario de la ley. — Página 763,

Otro aprobando el Reglamento para 
la organízarión y  régimeYi de la Jun
ta de Obras del pneido de Bilhiao.—  
Páginas 763 a 769.

Otro jutnlondo a D. José Poveda Espá, 
Magistrado de lo Audiencia de La 
Coruña.— Página 1^9.

Otro concediendo una transferencia  
de crédito de 125.000 pesetas gl v i
gente presupuesto de gastos del M i
nisterio de la Gobenación para re
paración y entretenim iento d.e co
ches correost alumbrado^ calefac
ción, etc.— Página 769.

Otro disponiendo pase a continuar 
sus servicios al Ministerio de la Go
bernación D. Antonio Micó y Mu- 

Jefe de Administración civil 
de segunda clase. Delegado del Go
bierno en Gran Canaria. — Pági
na 769.

^^^ln,rarido jubilado á D, Manuel 
Martin^ Salazar, Jefe superior de  
Administración cívit. Director ge^ 
neral de Sanidad, c e s d n te .^  Pági-^ 
ñas 769 y  770.

concediendo la Gran Cruz de la 
Ornen Civil de Beneficencia, con 
distin tivo  negro y  blanco, al CapU

tán  da la Guardia civil D. José J i
ménez Nieto.— Página 770,

tieal orden declarando que los Sub
secretarios, de los Ministerios pO’̂  
drán delegar su representación en 
un funcionario de categoría de Jefe 
de Administración si fuese civil, o 
de Jefe, si perteneciese ol Ejército, 
para que concurra con voz y voto 
a las reuniones de la Junta de Edi
ficios públicos, y  que por la Presi
dencia concurra cotno Vocal nato el 
Oficial mayor de dicho Departa
mento.— Página 770.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

M arina.
Rf’al orden concediendo la Cruz de se* 

gunda clase de lu Orden del Mérito 
Naval, blanca, pasador lema de In
dustria  Naval M ilitar, pensionada, 
al Comisario de prim era clase don 
Adolfo Bonet y  Pol.— Página 770.

Hacienda.
Real orden declarando por quién es

tará constituiído el Consejo Supe
rior de los Colegios Oficiales de 
Agentes y Comisionistas de Adua
nas; determinando con el necesario 
detalle las funciones que ha de 
ejercer dicho Consejo^ y  los pre
ceptos a que ha de ajustarse en la 
redacción del EeglamenJo por que 
haya de regirse. — Páginas 770 a 
772.

Otro nombrando a D. Torcuato Luca 
de Tena, D. Pedro Garicano E uido- 
bro y D, Ramón Godó Vocales re
presentantes de las Empresas pe
riodísticas en la Comisión creada 
por la Real orden de 8 d e l mes ac
tual para estudiar el procedimáen- 
to más equitativo para que referi 
das Empresas realicen el pago de 
sus débitos al Estado.— Página 712.

Gobemacidn.
Real orden declarando amortizcuia una

plaza lie Jefe de Sección, vacante 
en el Institu to  Nacional de n lg iens  
de Alfonso XIII.— Página 772,

instrucción publica y  Bellas Artes.
Real orden nombrando a D- Justo Vi- , 

llanueva Gómez Catedrático num e- 
ra7i.o de Derecho político español 
comparado con el extranjero de la 
FacuUad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla.— Páginas 772 y 773* 

Otra ídem a D. Ciríaco Pérez Busta- 
ínants Catedrático yiumerario de 
Historia antigua y  media de Espa
ña de ¡a Facultad de Filosofía y . 
Letras de la Universidad de Sevilla. . 
Página 773.

Otra resolviendo el expediente reía- ' 
tivo a la devolución de la fianza que, " 
tenia constituida D. Juan Roldan ' 
Medina, Habilitado que fu é  de ios 
Maestros de Primera enseñanza de  ̂
Igualada {Barcelona).— Página 773* 

Otra relativa a amortizaciones en el  ̂
escalafón de Catedráticos numera^ . 
ríos de Institutos.— Página 773.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Manuel Góngora y  
Ayustayite, Oficial de pidmei' grado 
dél Cuerpo facultativo de Archivé- 
7*os, Bibliotecarios y  Arqueólogos. 
Página 773,

Otra disponieiido que D. José María 
de Qnis y  Sánchez quede dado de 
baja definitivam ente en el escála-^ 
fón ie l  Cu67^po facultativo de Ar- 
chivei^os, Bibliotecarios y Arquólo^ ' 
gos.-—Páginas 773 y 774,

Otra concediendo un mes de Ucenciia 
por enfermo d D. Sabas José Sart- :: 
cho Adellac, Profesor auxiliar dé la : 
Escuela de Artes y  Oficios de 
ledo.— Página 77tí, . . - ;  ̂ ^

Otra ídem id. id. a D. Rafael A fñat 
Vülalba, Profesor de término de W 
Escuela Industrial de V a lencia .^  • 
Página 774.

Fomento.
Real orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones^ a las plazas de  ̂
Inspectores de Higiene y  Sanidad 
pecuarias.— Página 774.
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Trabajo, Comercio e Industria.
Beal orden nombrando a D. Arturo  

Qucrol Olmedilía Vicepresidente del 
Institu to  de Reformas sociales. — 
Página 774. . , . .

&iiíaiÍBÍstía<iiéti C ie a tr^  . *

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s ta d o .  —  Subsecre iaría .  —  Asuntos 
cQXíímciosos— Amcnciarido el falle
cimiento  en el extranjero de los 
súbditos españoles que se niencío-  
nayi.—Página  774.

-M arína.— dei  acta de la sesión^ 
celebrada p o r ía Junta  S'iiperior ée- 
la Ámnada.— Página 77f.

H a c ie n d a .—^Direc-cióri general del Te
soro y Ordenación general de Pa
gos del Estado ,— Anuláfidó el 
guardo de depósito número  480.155 
de entrada y  ñ25 de registro.— Pá
gina 77i%

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasiyas.— Anunciando haber su 
frido eá ra v io  la factura de TJlíra- 
mar número  486, de turno p re fe 
rente, correspondiente a la provin
cia de Hueiva, a la que iba unido 
el reguardo nom inativo número  
133.156.—Pagm a 775. ,

Dirección general de Id Contencioso 
del Estado .— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud  de instancias 
solicitando exención del vfñpuesto 
que grava los Menes d e 'la s perso
nas jurídicas.— Página 775.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .—Co
m isaría general de Seguros.— Anuiu 
ciando que el Delegado general de 
la Sociedad de seguros La Foncief 
D. Mauricio de Pedro, ha revocaé 
el poder que tenía conferido a doi 
Pedro An/tón y se lo ha' conferido \  
D. Agustín  ü trilla  Escribanor—Pd̂  
gina 776.

úcmvocando para el dia 15 de Abril 
próximo a los acreedores de 
Previsión Agrícola, Sociedad de sej, 
guros de ganados, domiciliada éi 
esta Corte.— Página 776.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  Ad-,
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A nUN-'. 
GIOS OFICIALES.

Anexo —^Edictos. ■
TADÍSTTCOS.

•C u a d r o s  es-?

P A i r r E  OFICIAL

-S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g*), B. M,. la Reina Doña Yicto- 
ria  Eirgeñia, Ŝ  A. R. el Príncipe de 
A.Siiurias e Infantes y demás personas 
de la Au£:ust.a Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portan le salud.

tEL  
l E H l E

EXPOSICION
SEÑOR: La ley p ara  ^  Tomento 

de las  índusíT ias y  eom unieacdones 
m arítim as  de 14. dé Ju n io  de 1S109 
es^abknp su  a rtícu lo  21 la s  p r i 
m as o to rg ad as  a la co n stru cc ió n  
n av a l p d r  to n e lad as de re g is tro  
Jmutó, variables según el mateí^ial 
de los «cascos, y el d isp o n e r o no  
de motOT p ro p io  la s  un idades de; 
la  íló la  .m ercante que se co n s lru y e - 
i a n  a¡l & ^ a r o  de aque lla  ley.

D E r á r S ^ i ó  ^24'de-1.a m ism a  e s ta -  
blecQi .ígüMrPrenite que ^ la s  p r im a s  

’ ¿e m odificarán  en s u  craanlía en 
p ro p o rc ió n  ndecu&da, según  se m o- 

,d iñquen  los derecbos aAn^cseJarios 
lip ipuéstos a la  im p o rtac ió n  de b u 
l l e s  o aptefacÍDs nava les y a los 
f i l te r c a le s  neicesarios p a ra  sü .goús-  
truco ión , '

F/1 imismo artícu lo  tÁ  d e te rm in a  
el ¡período do v igencia  de las p r i-  
paas, que 'Se extienuo lia s ia  Tos diez 
p ñ o s  su b síg u ie iífe s  a la p ro m u lg a 
ldón de la  ley p a ra  todas la s  cons- 
’tru cc io n es  que se com pleten  d u ra n 
te  es'te período  o que comiiencen seis 
id eses  an tes  de su  tó rm ino .

La ley de P resupue.stos de 1920- 
;21, prorrogada para  el ejercicio econó
mico de 1921-22, facultó al Gobierno a

n ra rro ^ a c ió n  dé la v igencia  |

la s  primeas d e  la  ley  c itad a  de J u 
nio de 190-9, con la condición e sen - 
C iial, ientre o tras , de la  p re s e n ta 
ción a las  C ortes de un  nüevo p ro 
yecto de  ley d e n tro  de la s  p r im e 
ras 60 sesiones dél Parlam ento.

P o r v iriu d  de esta  au to rizac ió n , 
se d ic ió  el Real decreto  de 20 de 
A bril de IfiBlr que p ro rro g ó  la v i
gencia  de los artíctTlos re fe re n te s  
a las p rim a s  de la  ley  de Ju n io  de 
1909 p a ra  los b uques de to n e la je  
superior a  cien toaeladas, siendo 
aplicáMes aquéllas a las construc- 
c ioñes que se em p ren d ie ran  con 
p o s te rio rid ad  a la  fecba  de aquel 
i p a l  dae re to , y - a  la  p a r te  de obra 
e jecu tada, a p a r t i r  de la m ism a fe 
cha, p a ra  los buques que entonces 
se e n c o n tra ra n  é n  curso  de cons
tru c c ió n . MI p royecto  de ley fué 
p re sen tad o  a  la s  G ortes. Se tram itó  
h a s ta  ser d ictam inado , pero  no fué 
disGutiido, re su llan d o  creada, en de- 
finitdva, u n a  s itu ac ió n  legal, a v ir 
tud de la cual su b s is te  la v igencia  
d é lo s  a rtícu lo s  re fe re n te s  a las p r i -  
iii#s de la ley  de 14 de Ju n io  de 

m  l a s  coBdlclones e s tab lec i-  
de que se )a.caba de h ace r m en 

ción; p o r el Real decreto  de 20 de 
.vbríl de Ífi21.

Ih i F eb rero  del año 1922 ge p ro -  : 
raulgó el A rancel vigente, que Tan 
p ro fu n d am en te  a lte ró  los derechos 
de im portac ión  de los m a te ria le s  y 
m áq u iñ ás  p a ra  la eo n stru cc ió n  n a 
val. So lic itaron  los c o n s tru c to re s  
navales la rev is ió n  de la s  p r im a s  
en a rm o n ía  con lo que p re sc rib e  el 
a r iíc u lo  24 an te^ citado, y en  A bril 
de 1922 se n o m b ra  u n a  J u n ta  que 
p rac tica  la  revi'Sión, cuyo d ic tam en  
se npn ieb a  en  O ctubré  de 1922,- 

La c ris is  graAdsimia p o r  que a t r a 
v iesa  la  constru ceáó n  naval, que 
po r re fe r irse  a u n  .sector de la  eco- 
uomíia nacional de los m ás t ra s c e n -  
(ic'iT^aler  ̂ en su c s lru c tu ra  y en el

juego  de sus fu erzas  económicas, 
constituye , desde luego, una  pre-. 
ocuípiaedón del G obierno; los cuan-, 
tio sb s in te re se s  a que a fec ta  y lo; 
que sign ifica  p a r a  todos los íacíO| 
re s  de- e s ta  p ro d u cc ió n  y piara to; 
das Jas fo rm as y manifestaciones 
del tra b a jo  la  parialización de nues
tro s  a s tille ro s , m ueven al Directorio 
a eu m p lir  con el deber de baceí 
efectiva u n a  reso lu c ió n  que legal
m ente  estab a  ya réeue lta , y que| 
m o ra lm en te  no po d ía  ap lazarse sir 
detirimento- d é  in te re se s  nacional^ 
que, po r Im p licar ac tiv idades úqM 
ex tensión  indicada, reclam an la 
a tención  v ig ila n te  y consííinte del 
G obierno de V. M. ■

E n esta  a tención , po r o tra parte, 
S‘6 insp iran  las previsiones que figu
ra n  en la partei dispo-sitiva del pre
sen te  Real decreto , relativa ' Ja un^ 
a la  fij'ación de u n  lím ite máxim^ 
de ocho m illones de pesetas, como.' 
c ifra  irre b a sa b le  de la totalídád'do 
las p r im a s ; re fe re n te  la  o tra  a la 
in te rvenc ión  que se anuncia poíl 
p a rte  del G obierno en la  regula-, 
ción de fletes de cabo ta je  cuando 
las necesidades n ac io n a les  le  de
m an d en  o sim p lem en te  lo •aconse'  ̂
jen .

E n  su v irtud , de acuerdo .con el 
D irectoriio M ilitar, tengo e l horor 
de p ro p o n ér !a ¥ . M- la  aprohacióii 
del s ig u ien te  p ro y ec to -d e  Real 

, creto . '
Madrid,, 11 de Febrero  d é .1924.

A L, P. de Y. M.,
"'̂ llGUEL PrUMO ©E '.RiÂEBA

'■ REAL DEGRETG ■
A p r o p u e s ta -  -d el P res idep t̂ e d 

D irec to rio  M ilita de acuerdo 
e l  xnisnitO,.

Yengo e n ' d ecretar;:

%

viriículo iP  L as prim as, a la
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co ílstrueoién  n a v a l €slal)le€M as en  
e í artícu lo  21 de la ley de 14 de 
Ju n io  de 1909 y ap licab les por e s ta  
disposieión a los buqnes de m ás  
de cien to n e la d a s , quedan reem p la 
zadas por las siguientes.:

A) P o r cada tonelada  b ru ta  de 
arqueo  to ta l e n  em bareaeiones de 
mad er a d  e toda s d a  s es , non s t rn í-  
das p a ra  navegar s in  m o to r p ro 
pio, 118 p ese tas .

B) P o r ead a  ídem  id. en  las 
m ism as em barcaciones, construM as 
p ara  naveg-ar con m otor p ropio , 14^ 
pese tas.

C) P o r cada ídem  id. en  las 
em barcaciones de casco de liie rro  
o acero y de eo n stru cc ién  m ixta, 
p a ra  n av eg a r sin  m o to r propio , in 
cluso  d rag as, gángu iles, a ljibes,

. pontones, etc., 176 p ese tas .
D) Por cada ídem  id. p a ra  n a 

vegar con m o to r prop io  en buques 
de carga  y casco de h ie rro , acero 
o eonstrucc ióñ  mixtíia-, 235 p ese tas .

E sta  m ism a  p rim a  d is f ru ta rá n  
los buques de h ie rro  o acero  con 
.motor prop io  dedicados a  in d u s tr ia s  
nacionales de pesca m a rítim a  o 
servicios de p u e rto s , sin  d istm efón  
de velocidades.

B)' P o r ciada ídem  id. p a ra  n a 
vegar con la o to r  p rop io  en buques 
de carca  y p a sa je  y de casco de 
h ierro , acero  o co n stru cc ió n  m ixta, 
39'8 pese tas.

F) P o r cada ídem  id . en  buques 
de pasa je  de igual co n struec íóu  a 
la an te rio r, 407 p ese ta s .

E sta  m ism a p rim a  se bonM cará  
en nn  10 p o r 100 de su im porte  in i-  
ctal po r cada m illa  en te ra  d e ''v e 
locidad que, en p ru eb a  y a m edia- 
carga, excoda el buque de 14 millas.

A rtículo 2 .0  Lia can tidad  m áx i
ma anua l que deberá ap lica rse  p a 
r a  sa tis fa c e r  las prírnas., con c a r 
go ial créd ito  a que hace re fe re n c ia  
el concepto o) del a rtícu lo  de la 
vigente ley de P re su p u es to s , será  
de ocho m illones de p ese ta s , que 
habrán  de re p a r t ir s e  a pr,p rra teo  
en tre  los co n s tru c to re s , s iem pre  
que el im porfe  de las p rim a s  a  s a 
tisfacer en  el ¡año exceda de d icha 
bára.

á^rtíeulo 3.o El G obiérno se  r e 
serva, el derectío de in te rv e n ir  en 
la regulación  de fletes de cab o ta je  
cuando lo considere  oportuno , oyen^ 

a las p a r te s  in teresadias.
Pado en Palacio a once de. Fe

brero de mil novecientos velnli- 
ínalrU .

'ALFONSO ,
Sa Presidente de! Directorio Militar,

ig u e l  P r im o  d e  H n * F v \ v

íáEÑOE; Dispone el articulo 19 de 
la ley de 10 de Diciembre de 1921 que 
la casa barata que haya llegado a ser 
patrim onio de quien la h ab ite  en con
cepto de dueño, beneficiario de la ley, 
no podrá ser embargada, salvo cuan
do se tra te  de hacer efectivos los p la
zos no satisfechos por la compra del 
inmuetole o los derechos reservados al 
Estado, Provincia o Municipio, a  los 
efectos de la ley misma, aiiádiend’o el 
artículo 26 del Éeglamento de 8 de 
Ju lio  de 1922 que la  inem bargabiiidad 
no perjud icará  tampoco a  los crééilos 
por seguros dé incendio áobre e l ' in - 
muchle o del .seguro de vida que tien 
da a garan tizar eLpago de los 
del mismo in^mueble, cuando el-hene- 
ficiario lo hubiere adquirido a píazos.

Tales preceptos han inducido a in 
terpretaciones que restringen  el cré
dito hipotecario con destino a la eoiis- 
trucción de casas bara tas; y  habiendo 
sido intención del legislador, estim u
la r dicho crédito, tan  .necesario p ara  
el fo m en to . de las construcciones, no 
siendo otro el álcanee de los p rec in 
tos antes mencionados que. el de l i 
b ra r a  la s  casas baratas unilam iíiares 
de los gravámenes que los p ropieta
rios pretendieran  imponerles por ope
raciones de crédito destinadas a la sa
tisfacción de sus gastos, indispensa
bles o superfluos, nunca el de re s ta r 
garan tías , a los créditos h ipo tecarios 
que hayan servido para  constru ir da 
casa, y  aun para hacerla llegar a  m a
nos de su henefieiario, los cuales, co
mo anterlores a la adjudicación del 
inmueble, han podido nacer con ple
na virtualidad |u rid ica  j  han  de-des
envolverse en la form a estahleeM á po r 
las disposiciones especiales dé! Código' 
civil y  de la ley Hipotecaria, cual
qu iera  que sea la suerte  que m  lo 
sucesivo corra la flnca afectada, so 
hace preciso aclarar en tal sentido el 
precepto del mencionado artículo 10 
de la ley de Gasas bara tas, a  lo cual 
tiende el adjunto proyecto de Decre
to, que el .Presidente, que suscribe, de 
acuerdo con el D irectorio M ilitar, t ie 
ne el honor de som eter a  la aprol>a- 
ción de T . M. 

ifad rid , 11 de Febrero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

JMig ü e l  PniM O  OE R iv e r a  y  O r b a n e j a .

dad que establece el artículo iO cié lá 
ley de 10 de Diciembre de 1921 afec
ta rá  únicam ente a las casas un ifam i- 
liares que hayan llegado a  ser p a tr i
m onio de quienes las habiten en con
cepto de benefíciarios de la ley, 
cuanto a los eróditos que con la  g a 
ran tía  de ellas pretendieran obten(^ 
los adjudicatarios; pero no en ciiaiilb 
a los créditos hipoteearios que, con 
anterióridad a lá  adjudicación y pará 
facilitar la  construcción del inmue
ble, se hayan obtenido de cualquiera 
entidad o particu lar.

Dado en Palacio á once de Febrero 
áe mil novementos veinticuoiro.

ALFONBG 
JBl Presidieiite del Dirsecíorto Militar,

M íg u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n s í a *

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe del Gobierno, 

Presidenie del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con ésto,

Yengo en decretar lo siguiente:
.A M fniio '  único. La inemhargabill-

EXPOSIGION
SEóOR: Los puertos do Barcelona 

|. y de Bilbao tienen condiciones espe- 
ncialas de fünrioim m iento, y la mayo
r ía  dé sus obras y  servicios han  sido 
costeados con los recursos propios qué 
tienen por arbitrios.; y désdo el mo
mento que, con arreglo a i artículo 85 
del Reglamento general vigente pará  
la organización y  régimen do las Ju n 
tas de Obras de puertos, la de Barce
lona continúa rig iérijose por ,su He-: 
glamento especial, cabe otorgar igual 
excepción a la de Bilbao, teniéndioée 
especialmente en cuenta que está corrí-: 
prendida, en v irtud  de Ja Real orden' 
de 2'9 de Diciembre de 192'2, en el á r -  
tículo 86 del general aprobado.

Foírah.Iado al efecto un  proyecto de 
Regi^diento especial p a ra  esta Juntá, 
y  habiéndose oído los correspondieb-’ 
tes informes y  el dictamen del GoaJ 
sejó de Obras públicas, el Jefe del Go
bierno, que suscribe, tiene el h m p t  
de someter a  la aprobación de V. If. 
el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 11 de Febrero de 1924.
^ Ñ O R :

A L. R. P. de Y.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  t  D r d a n s íÍ í

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobiemp^ 
Presidente del Directorio Militar, í
acuerdo con el mismo, ' /

Vengo en decretar lo siguiente':" 
Artículo único. Se aprueba el aid-í 

jun to  Regram/enio para la organÍ2̂ *̂  
cíón y régimen de la « Junta  de Gblsál 
del puerto de Bilbao. V

Dado en .Palacio a once de Febrerd 
de mil novecientos veinticuatro. ^

ALFONSa
U l  Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b jXí



764- Í2 Febrero 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 43

REGLAMENTO
para la organiación y régimon de ia

Junta dé Obras del Puerto de Bil
bao.

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA

A rtícu lo  1.̂  ̂ La J u n ta  de O bras 
del P u erto  de B ilbao se co n sid e ra  
como delegada de la A dm inistra
ción g en e ra l del E stado , y tiene  p o r 
ob jeto  a d m in is tra r  e in te rv en ir , b a 
jo  ia  v ig ilan c ia  e in spección  del Mi
n is te r io  de F om en to , los fondos

f'írocedentes de im p u esto s  e sp ec ia - 
es con exclusiva ap licac ión  a las  

obras o servicios deí puerto  y con 
in dependencia  áel P re su p u e s to  ge
n e ra l del E stad o , de conform idad  
con lo p recep tu ad o  en  las leyes de 
7 de Mayo de 18.80 y 7 dé Julio, 
de 1911. A m ás del p ro d u c to  de los 
im p uestos locales, a d m in is tra rá  e 
in v e rtirá  igualm ente  la Juinta en 
la s  ob ras y serv icios del p u e rto  las 
subvenciones p ro ced en tes  del T e 
soro  y los dem ás re c u rso s  de to d as 
c lases de qué d isp o n g a .

A rtícu lo  2.® La Junta^ d ependerá  
in m ed ia tam en te  de la  D irección  g e 
n e ra l de O bras p úb licas y te n d rá  a 
su ca rg o :

a) L a  e jecuc ión  de la s  o b ras  de 
nueva corisírucción , am pliac ión , n ié ' 
jo ra , rép arao ió n  y co n serv ac ió n  del 
p u erto  a su  car^o .

b) La d irección  y o rg an izac ió n  
de todos los serv icios del p u erto , 
así como los de po lic ía  y usó  p ú 
blico.

c) E l estab lec im ien to  y exp lo ta
ción de in s ta lac io n es , serv ic ios 
com p lem en ta rio s  y especia les de l 
p u e rto , p rev ia  la  au to rizac ió n  Sel 
M in isierio  de Popadnto, com o c a r
gad ero s especia les, S igues de coiis- 
tra c c ió n  y re p a ra é io n  de buques, 
v a rad ero s , depósitos com ercia les, y 
en genera l, cu an to s  e iem entoé y s e r
vicio.? se coneidereú péces:arios para  
benefic iar y d e sa rro lla r  la  n á v e g a - 
ción y el ti'áfico m arítM Ó , f  p a ra  
fa c il i ta r  y a b a ra ta r  la  m an ip u lac ió n  
y expedición de la s  lU ercancías.

A rtícu lo  S.'’ La J u n ta  sé com 
p o n d rá  de V ocales n a to s , e lectivos, 
po r derecbo  p rop io  y técn icos.

Son V ocaíes íia to á :
El C om andante  de M arina, el A d- 

m in iítra d p r  de la  A duana y el l i l -  
gen iero  D irec to r de las. obfaé .

2.® ^ e r á n  V ocales electivóS:
Dos D ipu tados p ro v in c iá les . dos 

C oncejales del A yuntam ien to  de B il
bao. dos - Vocales del Consejo p ro - 

van a l cié F om en tó , cinco miem-. 
‘ los de la C ám ara  O íiciaí de tío^
m ercio  (de los que dos se rá n  p re 
c isam en te  de la c iase  de n av ieros o 
c o n s ig n a ta r io s ) , dos m iem bros de 
la  C ám ara  M inera de Vizcaya, uno  
do la A sociación de N avieros de B il
bao y uno d-0 la Liga Vizcaína ñe 
P ro d u c to re s .

3.*" La? C om pañías o p a r íic u la -  
ro?, dom iciliados en Bilbao, p rop io - 
tnr*o? de biK |ues con ton él á je ’b ru to ' 
su p e rio r  a 25.000 to n e lad as , p o d rán  
ten e r un  Vocal p o r derecho  p ropio , 
que se rá  la p e rso n a  que o b slen te  la 
re p re se n ta c ió n  légail y lleve la  firm a 
de lá s  rnencionadas C om pañías o 
p ro p ie ta rio s .

Form arán parte de la Junta,

en concepto  de V ocales técn icos, el 
D irec to r de Sanidad m a rítim a  del 
p u e rto  y ql In g en iero  Je fe  de la  p r i 
m e ra  D ivisión de F e rro c a rr ile s . É s 
te  ú ltim o  a s is t ir á  a las sesiones en 
que se tra te  de a su n to s  re la c io n a 
dos con las com un icaciones fe r ro 
v ia r ia s  del p u erto , a cuyo efecto  
se rá  eonvocaido con la o p o rtu n a  a n 
te lac ión , y p o d rá  d e leg a r su  re p re 
sen tac ió n  en el In g en iero  de la  D i
m isión, encargado  de la s  lín eas  qué 
aíluyeh al puerto de Bilbao, siendo 
de cu en ta  de la  J u n ta  los g a s to s  
que e s ta  a s is te n c ia  les o rig ine .

A rtícu lo  4.° E n  la J u n ta  h a b rá  
un  P resid en te , un  V icepresiden te, 
un  V ocal-in terventor y o tro  su p len 
te de éste, elegidos en v o tac ió n  se 
c re ta  e n tre  los V ocales que no sean  
fu n c io n a rio s  del Estado* E je rc e rá n  
esto s carg o s d u ra n te  dos años, a 
cuyo té rm in o  se h a rá  nueva elec
ción, pudiendo  se r ree leg idos los 
Yocaíles que ven ían  d esem p eñ án 
dolos.

Si dejare  de p e rten ecer a ia J u n -  
alguno  de los Vocales, P resid en te , 
Vicepresidente, in terven to r o Su- 
plenLes se p rocederá  a nueva elec
ción p a ra  el cargo vacan te , e je r 
ciéndolo el elegido h a s ta  que expire 
éí plazo en que el p rim ero  debía 
désem peñarlo .

A rtícu lo  5.° E l cargo  de Vocal 
electivo es vo lu n tario , honorífico, 
g ra tu ito  é incom patib le  con toda  
p a r tic ip a c ió n  d irec ta  e ind irec ta , 
m an ifies ta  o encub ierta  en las obras, 
sérvicios, adquisición de m ateria les 
b éfectos y contratos relacionados 
con los fondos que adm in istre  la 
Juntav^ Su g es tió n  ha de responder 
a la defensa  de los in tereses de la 
m ism a  y de los gen era les  del p u e r
to, buya adm in istrac ión  le h a  sido 
confiada.

Ño p o d rán  e je rce r el cargo de 
Yoéal quienes sean deudores de la 
Ju n ta , loé que sé h a llen  som etidos 

éip& dienió y los que hub ieren  
m erecido  a lg u n a  cen su ra  o am o
nestación  de la Superioridad .

Los V ocales de la  J u n ta  en n in 
g ú n  caso  p o d rán  delegar sus fu n 
ciones, n i ser su stitu id o s por o tros 
re p re se n ta n té s  de las en tidades que 
ioé hayan  designado.

Solo é l  tíbm andan te  de M arina, el 
In fé iiie rp  D irec to r, el A d m in is tra - 
dólf Se íá  A duana y el D irec to r de 
S sp tó ad  p o d rán  delegar en sus au - 
íéh é la s  y  enferm edades, en los que 
oncia lm én te  les reem plazan  en ta les 
cásos en sus cargos. -

A^^íouÍq 6.® ¡Los V ocales n o m - 
hífáaos po r la  D ipu tac ión , A y u n ta - 
náientó y Consejo p rov incial de F o 
m ento  é je rc e rá n  su s  funciones en  
la Ju n ta , d u ran te  el tiem po que p e r
tenezcan  a sus respectivas C orpora
ciones, siendo inam ovibles p o r p a r 
te de las m ism as en el re fe rid o  p e 
ríodo.

Los p roceden tes de la C ám ara de
Com ercio y los p ertenecien tes a las 
enticlades m encionadas en el p á r r a 
fo segundo 'del a rticu ló  3.°, desem 
p e ñ a rá n  el cargo d u ran te  cu a tro  
años, pudiendo ser reeleg idos.

Los Vocales a ' que se refiere ef 
p á rra fo  a n te r io r  cesarán  en la J u n 
ta cuando dejen  de p e rten ecer a las
A.sociaciones que rep resen tab an . .

.\ u !u 7 r La designación  de

los Vocales electivos se h a rá  en épo
cas d is tin tas , a fin de que la ren o 
vación de la  J u n ta  sólo afec te  a una 
m in o ría  de la  m ism a.

A rtícu lo  8.° Siem pre que  o cu rra  
a lguna v acan te  í e  Vocal electivo, el 
P residen te  de la  J u n ta  de O bras lo 
com un icará  a la C orporación o en ti
dad  correspondien te , a fin de que 
aq u é lla  sea p rov ista  sin dem ora.

A rtículo  9.® El P residen te , el Vi
cepresidente, el V ocal-In terven to r, 
el C om andante de M arina y el Inge
n iero  D irec to r co n stitu irán  la Co
m isión  perm anente , p a ra  el despa
cho de los a su n to s  u rg en tes  o de 
escasa im p o rtan c ia  y e je rc e rá n  ade
m ás las funciones que les confiere 
este R eglam ento .

A rtículo 10. El P res id en te  de ía 
Ju n ta , en todos los a su n to s  re la 
cionados con las m ism as, tend rá  
ig u a l tra tam ien to  y consideraciones 
que los Je fes  de A dm inistración  en 
el servicio del Estado.

A rtícu lo  11. Los Vocales natos 
se posesionarán  de sus cargos en 
la  p rim era  sesión a que asistan . El 
P residen te  la dará a los Vocales 
electivos y. po,r derecho propio , p re 
v ia  aprobación  p o r la C om isión p e r
m anen te  o la Ju n ta , de los docu
m entos que acred iten  su derecho.

A rtíoulo 12. El G obernador ci
vil de la provincia,: como Jefe su
p e rio r  local de los servicios depen
dientes del M inisterio  de Fom ento, 
e je rce rá  la a lta  inspección adm in is
tra tiv a  de la Ju n ta , pudiendo^ con
vocar sesiones ex trao rd in a rias  y 
a s is tir  a las o rd inarias, p resid ién 
dolas y ten iendo  voz y voto en am 
bas, pero  sfn poder en caso alguno 
delegar estas facu ltadas.

Artículo 13. La inspección ordina
ria , técnica y adm inistrativa de las 
obras y servicios de los puertos a car
go de Juntas de Obras y la de éstas 
Corporaciones, estará confiada a los 
Inspectores Consejeros de la Subsec- 
ción de Puertos del Consejo de Obras 
públicas, quienes la ejercerán de ma
nera continua y perm anente con arre
glo a las instrucciones de la Real or
den de 14 de Noviembre de 1922.

Aparte de la inspección encomnda- 
da a los Consejeros de Obras públi
cas, i el Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas de la provincia desempeñará 
las funciones que le confiere la Ins
trucción de 30 de Noviembre de 1875 
para  la in&pección y vigilancia de los 
puertos a cargó de las Juntas.
. Artículo 14. En la Ju n ta  habrá un 
Secretario-Contador cpn sueldo, quien 
será Jefe  de l a s  oficinas, excepto las 
de la Dirección facultativa de las 
obras.

Asistirá, sin  voz ni voto, a las se- 
siones de la Jun ta  y a las de la Comi
sión perm anente y llevará, con 
debidas formalidades, los libros u 
actas y de contabilidad, c o n  el auxi
lio def personal a sus órdenes, sienoo 
responsable directaniepte de la bue
na m archa de los servicios, de la se
cretaría  y Góntaduría. . no

Además habrá un . DepO'Sitar]0~i-^' 
gador, también retribuido, quien
cera las funciones propias de su car
g o -a  las inm ediatas órdenes de., y-c- 
cretario-Contador. -  ̂ ,

El D epositario-Pagador deberá de
positar, para  e jercer su cargo, una 
fian',a nroDorcional a l a  importancia
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dei íD O v im íen to  de fu n d o s . La cuan
tía de dicha fianza será variable en
tre J5.G00 y 5G.00'0 pesetas, y se de- ' 
terminará en cada caso por la Junta.

Articuló 15. El Secretario-Conta
dor será nombrado por la Junta , p re 
vio concurso público que se anuncia
rá, expresándose el sueldo asignado al 
cargo y las condiciones que deben re 
unir ios candidatos, entre las que 
figurarán la de tener el títu lo  do Abo
gado o Profesor m ercantil, o perte
necer a los Cuerpos periciales de Con
tabilidad del Estado, de la Provincia 
o . del Municipio, habiendo ejercido, 
por lo menos, dos años sin nota des
favorable. El nom bram iento se so- 
melerá a la ratificación del Ministe
rio de Fomento, y su separación sólo 
podrá acordarse previa formación de 
expediente, en el que se oirá ai inre- 
resado.

Artículo 16. Eí Ingeniero Directoi 
de las obras depende exclusivamente 
de laJDirocción general de Obras nú- 
blicas. Su nombramiento corresponde 
al Ministro, a propuesta de la J u n 
ta, debiendo recaer en un Inspector 
general o Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos. Canales' y 
Puertos. También podrá recaer en uñ 
Ingeniero del mismo Cuerpo que ha
ya prestado servicios de su carrera  al 
Estado durante diez años^ por lo, m.e- 
nos, prefiriéndose en todo caso al que 
los hubiere prestado en obras de 
pnertes.

Ingeniero D irector será Jefe in
mediato de las oficinas de la D irec
ción facultativa y de todo el personal 
cuyos bpúberes o jornales se justifi- 
qu'^n en las cuentas de ésta.

Giiándo la Junta  esíime oportuno 
podra nombrar mi Ingeniero Subdi- 
m/’tor. quien sustitu irá  al Ingeniero 
Director en sus ausenciaq y enfer
medades,

en nonibramiento. que se someterá 
a i a ratificación del M inistro, deberá 
TPCfier en un Ingeniero Jefe o Tii!?e- 
r ero que haya prestado servicio'^al 
ruado durante ocho años, por lo me- 

o a Empresas contratistas de 
O'uas de puertos del Estado durante 
o:ez.

CAPITULO II
ATiUnuníONES y  d e b e r e s  d e  l a  j u n t a

atribuciones y de-
fo  de Obras en pieno:

cedi’ĉ p̂  juicio pro-
i ía; designación de los Vo- 

previo informe de la 
Pernaanente, la cual cóm- 

ios documentos .p^e- 
ĉ 'ndhdnnô  ̂ elegidos reúnen las
g - i l t o .  este Re-
presifip^'tl^'b Presidente, Viee-
blnte t f
niioo servicio econó-
riñrarios ^ los ho-
i'cesnop'.ian a f sov»r"i> - • lotlo el personal,
Director Vp  ̂ ' Ingeniero
De-sHr,̂ .! f b? obras respecto del 
lias sî nV ”°nyyivo, cuyas planLi- 

a K "  " en el plan econó-
plantillas estarán én 

eon la importancia de las
unas-, y servicios de cada p u e rto  v 

;¡os ifmifes fijados en ¿1

artícu lo  6." de la ley de 7 do Ju lio  
de 1911, los cuales podrán  ser a l
canzados sólo en casos especiales 
por estar considerados como lím ites 
m áxim os.

Una voz aprobarlas estas p lan tillas 
no podrán m odificarse en el sentido  
de aum ento  de p lazas o sueldos, sal
vo los aum entos reg lam en tario s  de 
éstos, en el período de vigencia del 
plan.

4.y Nombrar Secretarlo - Conia- 
dor, D epositario -P agador y Subdi
rec to r y proponer el nom bram ien to  
de Ingeniero  D irector.

5.  ̂ F o rm u la r y elevar a la D i
rección general de O bras públicas, 
por el conducto del Ingeniero  Joie 
de la  D em arcación, en la fecha se
ñalada  por la S uperioridad , el p lan  
económ ico anual para  el ejercic io  
siguiente.

Desde el punto  de vi.sta econó- 
m ico-adm ini.strativo, in fo rm ará  a s i
mismo el p lan  de obras y  sarvicibs, 
fo rm u lad o ’ po r el Ingeniero  Dirc‘c- 
tor, así como los p resupuestos do 
conservación  ,y explotación /  del 
puerto .

6.° ■ In fo rm ar en el aspecto  ecd- 
n ó m ico -adm in istra tivo  los a n te p ro 
yectos y p lanos de las obras de ca 
rá c te r  general redactados por la 
D irección facu lta tiva.

7.® R em itir con su inform e ébo-, 
nómieo - adm inistralivo todos . los ’ 
p royectos de las obras que el In 
geniero D irector form ule, así como 
los de ap rovecham ien to  de los te 
rrenos ganados a la ría  o m ar con 
las obras co n stru id as  y los de todas 
las propiedades a su cargo, y som e
te r a la resolución de la S u p erio ri
dad lo.s incidentes que o cu rran  en 
las obras y servicios, en los que se 
halle  ligado lo económ ico con ío 
técnico, cuando haya discropanola 
en tre  la Ju n ta  y el D irec to r facu l
ta tivo .

8.® E jercer la inspección económi
ca de las obras y serv icios dando 
cuerita a la D irección g en era l dé 
Obras públicas de los que se cons
truyan  sin que sus proyectos hayan 
sido aprobados por la S uperioridad.

9.® Proponer las cohaideraoiohes 
que se considere convenientes etí 
los a rb itr io s  e im puestos generales 
de carga y descarga o en otros dél 
m ism o ca rác ter, a jenos a los de se r
vicios de explotación, siem pre que 
se halle  garan tizado  de ciim pllm ien- 
to de las obligaciones contraídas y 
que no se perju d iq u en  indebida
m ente  inlere.ses de los dem ás puf)r-

, tos, e in fo rm ar en los expedierlteá 
de revisión general de ta rifa s  de to 
dos los p u e rto s , incoados por dis
posic ión  de la D irección general de 
O bras públicas.
. 16. Proponer, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la emisión de 
em préstitos destinados exclusivamen
te a la ejecución de las obras y todo 
lo referente a esia.s operaciones dio 
rrédito.

' 11. ..Proponer, con sujeción a ios 
proyectos respectivos, el modo y  for- . 

. m a de áprovéchar los terrenos que se 
ganen al mar.

12. P rocurar obtener todos los re
cursos posibles con destino a .la eje
cución de las obras:proyectadas o que 
se proyecten y la real i/ación , y . nieio- 
ra de . s-^rvicio.s . deí. n\:er1

13. Proponer a la Superioridad 
cuanto juzgue conveniente para las 
obras, .servicios e irderese.» del puerto.

14. ínforinar ios asuntos en que 
la Snporio.ridad reclame su dictamen 
y nocv^sariamenle en 'mdos los que 
afcclan directa o indirectam ente a los 
intereses por ella representados.

15. Redaotar e] Reglamento de ré 
gimen iTiierior dé las oficinas y de
pendencias de la Junta, así como 1 os 
correspondí catee a los servicios ad
m inistrativos complementarios de uso 
público del puerto, siendo dicho? Re-, 
glamentos sometidos a la aprob.oción 
do la Superioridad.

16. Imponer, de acuerdo con el Ro- 
glamenlo de régimen interior, la? san
ciones correspondientes a las faltas 
cometidas por el personal. .

17. Presenciar las rece pe iones 
m ateriales, máquinas y efcctns que sé 
adquieran por subasta o concurro, así 
corno las recepciones provisión a les y 
definitivas dé las obras nuevos con
tratadas y las recepciones úaiPíis de 
las ejecutadas por adminisíración.

18. Exam inar las céi ti fie ación 03 
expedidas por la Dirección facuilativa 
relativa^s a obras o servicios contra-^ 
lados, consignando en estos documen
tos, si procediere, el acuerdo de con- 
formJdad, sin el cual no teudrán va
lidez, y  procediendo al pago en el pla
zo fijado por jas ccmdiciones oconchni- 
cas de Jos contratos, si la Junta tu- 
viera fondos disponibles.

Si la Ju n ta  no p restara su con for-* 
inidad a una cérbfiC’ación, la renú ti-- 
rá con el pliego de reparos eorn'espon- 
dientos, en el plazo de diez día?, ai 
Ingeniero Jefe de Obras públ ira? de 
la provincia, quien resolverá lu) el 
té rm in o  de o tro s  diez, ,p ’idiondd 
ía Jun ta  recu rrir  en alzada riOíD ]a 
Dirección general de Obras púbiicas 
de la resolución dictada por el Inge
niero Jefe.

19. Exam inar y aprobar las cuen
tas mensualea dé gaslos de lo? servi
cios adminisírafiivos dependientes de 
la Secretaría y de ja s  obras y servi
d o s  de la  Dirección facultativa y 
acordar, bajo s u . responsabilid.ad, e! 
pago iiunediato sin femorns ju sliñ - 
caaas.

20. F ija r con carácter general las 
fechas y plazos éa que de ordinario 
hayan do verificarse los pagos.

21. Rem itir a la aprobación de la 
Buporioridad las liquidaciones de las 
obras de nueva construoción. emi- 
iiendo sobre elles su informe económi
co-adm inistrativa.

22. E/levar a la aprobación de la 
Superioridad, en lo? cuatro prim eros 
meses del ejercicio, las cuenta? gene
rales de aumínistraciÓR del aivíorlor 
con los de gastos de todas las obraa 
y servicios técnicos, las cuales serán 
somcí.ida? a . oxamon del Tribunal d© 
Cueiúas del Reino. (ArtículOj 24 del 
Rcíí i amento génor ai.)

,23. .j^ormular, de acuerdo , con el 
irííjíviicro Director, v. rernllir a!. Oo-
i ,  e i  o o  c iv i l  d o  l a  p r o v i n c i a l a

apruh-jj.oión provisiónaí. si.U5lá<• A
lo preceptuado en el 
R ^ k in o iiio  do t í  de Juiio dí*' 
ra  la ejecución dé la ley de 1 uertoK., 
las tarifas do arbitrios y sus corres-



766 12 Febrero 1924 Gaceta de Madrid.— Núm. 43-

ios muelles y tinglados, m aterial dO' 
auxilios m arítim os y, en general, de 
todos los servicios dependientes de la 
Dirección facultativa de las obras.

24. A tender .constan tem ente  y 
de modo eficaz a todo cuan to  se re -  
la clone con la recau d ac ió n  do a rb n  
ir lo s  p a ra  las obras del puerto,^ e s
tab leciendo  la debida v ig ilan c ia  ^ 
reg u la rid ad  de dichos serv icios, si 
lo es tim a  convenien te, po r m edio 
de u n a  C om isión especia l que r e 
so lverá  los inc iden tes y dudas que 
se p resen ten . (A rtículo  52 del Re
giamente generai.)

No se condonará  el pago  de ta les  
im puestos y a rb itrio s , si no en_ c a 
sos muy especiales, debidamente ju s 
tificados a ju icio  de la  J u n ta .

25. D eterm inar los casos de in
com patib ilidad  de las func iones de 
todo el p erso n a l con los de o tro s  
cargos que p u e d a n  desem peñar.

26. Cnlebrar, cuando esté a u to 
rizada  po r el M in isterio  de F o m en 
to, las su b a s ta s  y conGursos r e la 
tivos a ojeoución de obras y ad q u i- 
sic ión  de m a te ria le s  y mi.áqulnas, 
con a rreg lo  a las fo rm alid ad es que 
se fijan  p a ra  las del E stad o  o a las 
especiales que se estab lezcan . (A r- 
.tículo 34 del Reglamento general.)

27. A d q u irir  p o r concurso , con 
arreg lo  a las d isposic iones y p rev ia  
o rd en  de la Superio ridad , d ictada al 
ap ro b a r los proyectos dp la s  ob ras 
po r A dm in istrac ión , los m a te ria le s , 
ú tile s  de todas c lases y m edios a u 
x ilia res  con destino  a las o b ras .

28. R ealizar obras, g a s to s  de 
vadquisición de m a te ria le s , etc., c u 
yo presupuesto no exceda de 10.000 
p ese tas , los cuplés po d rán  se r 
iprofoadoe técn icam en te  p o r  el In 
geniero Je fe  de O bras púb licas de 
la p rov incia , dando cu en ta  de ellos 
íi la S uperioridad .

A rtícu lo  18. La J u n ta  ce leb ra rá  
üna sesión  cada m es, sin  perju ic io  
do las e x tra o rd in a ria s  que el P re 
s iden te  considere  p rec isas , o que 
sean  so lic itadas p o r  la te rc e ra  p a r 
te del núm ero total de Vocales de que 
se halle compuesta la Junta.

A rtícu lo  19. T odos lo s  Vocales 
p od rán  p re se n ta r  p roposic iones p a 
ra  que sean  d iscu tid as  en las se
siones o rd in a ria  de la  Ju n ta , re m i
tiéndo las, fo rm u lad as p o r esc rito , 
al P re s id en te  con  diez días a l m e
nos de an tic ipación .

A rtícu lo  20. P a ra  las sesiones 
o rd in a ria s  de la J u n ta  y siem pre  
que sea posib le  p a ra  las ex trao rd i-  
n á r ia s , se convocará con dos días 
al m enos de an tic ipac ión , consig
nán d o se  en la convocato ria  los a su n 
tos de que ,ba de tra ta rs e .

A rtícu lo  21. Todos los an tece 
den tes re la tiv o s a  los á su n to s  que 
figuren en la Orden del día estarán 
d u ra n te  un  plazo de dos d ías, por 
lo m enos, an tes  le las sesionéis, a 
d isposic ió n  de los Vocales de la 
T unta  en la S ec re ta ría  de la m ism a, 
p a ra  que aquéllo s puedan exam i
n a rlo s . ,

A rtículo  22. L as sesiones de la 
J u n ta  no se rán  p ú b licas. De los 
acuerdos adop tados y que afec ten  
i  ios in te re se s  del commrcio y la 
navegación  o a los serv icios del 
p u erto  se d a rá  conocim ien to  al p ú 

blico po r los ó rganos de public idad  
de la íocalidad.

A rtículo  23. . La J u n ta  se com u
n ic a rá  d irec tam en ie  con la D irec
ción  g en e ra l de O bras púb licas, el 
O onsejero  In sp ec to r del puerto , el 
Ingen iero  Je fe  de O bras púb licas de 
la p rovincia , las  A utoridades, Gor- 
po raciones y A sociaciones locales y 
p rov in c ia les  y p a r tic u la re s .^

ü n ieam en te  podrá  in c lu irse  en 
las cuentas de los gastos relativos 
a v ia jes  rea lizados po r los Vocales 
de la J u n ta  con au to rizac ió n  de la 
D irección g en era l p a ra  g e s tio n a r 
a s un to  s o ñcia 1 c s d e su comp e lene* i a .

GAPJTULO Til
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE DA COMI

SIÓN PERMANENTE

A rtícu lo  24. Son a trib u c io n es y 
deberes de la G om isión p e rm an en te :

1.® N om brar el p e rso n a l ad m i
n is tra tiv o  exceptuando el S ec re ta - 
r io -c o n tá d o r  y el D ep o sita rio -p ag ar 
dor, y el p e rso n a l facu lía tiv o  de 
p lan tilla , a p ro p u e s ta  del In g en ie 
ro D irec to r. Los In g en ie ro s  y A yu
dan tes y todo el p e rso n a l fa c u lta ti
vo p ro ced erá  de los Guerpos de 
O bras púb licas.

2^  L a sep arac ió n  de estos em 
pleados podrá  aco rd a rla  la J u n ta  
p o r su p resió n  de p laza ; si fu e ra  
po r o tra  causa, deberá rea liza rse  
previa formación de expediente, en 
el que h ab rá  de o írse  al in te resad o .

3.  ̂ P re p a ra r  el despacho de los 
asun tos que hayan  de som eterse a 
la Ju n ta , acom pam ando los an teee-

 ̂denles e inform es necesarios, y pro
poniendo las reso luciones que e s ti
me p roce dent es,

4.® Resolver los a su n to s  u rg en 
tes o de escasa im portancia , a re 
serva de la  ap robación  definitiva de 
la Ju n ta , a la  que dará  cuenta, en 
la p rim em  sesión, de los acuerdos 
que haya lom ado.

5.® V elar po r el exacto y ráp ido  
cum plim iento  de los acuerdos de la 
Ju n ta .

A rtícu lo  25. La Gomisión p e r 
m anente ce leb rará  sesión  siem pre 
que los asuntos lo req u ie ran , a ju i
cio de la  p residencia, o lo pidan dos 
de los Vocales que la consliluyah .

A rtículo  26. El Secre tario  de la  
á^^7ta lo se rá  de la Gomisión p e r
m anen te , a cuyas, sesiones a s is tirá  
sin voz ni voto.

A rtículo  27. L as sesiones de la 
Gomisión perm anen te  se a ju s ta rá n  
a lo dispuesto  en los artícu lo^ 33 
al 38 de este Regla.mento, para la s  
sesiones de la Ju n ta  en plenOi

CAPÍTULO TV
RESPNSABIUDADES DE LA JUNTA Y CO

MISIÓN p e r m a n e n t e

'A^rtículo 28. La Ju n ta  y la Co
m isión p erm anen te  in c u rrirá n  en 
responsabilidad  po r los sigu ien tes 
concep tos:

1.® No llevar los lib ros de actá» 
y la contab ilidad  en la fo rm a p re 
venida en este R eglam ento o in 
fring ir con sus acuerdos las Ley0<s 
y Reglam entos v igentes.

2.® D esobediencia a las órdenes 
ríe la Superioridad.

.3.® A banono de alguna de suf 
funciones.

4.0 Negligencia u om isión en los 
servicios que le e s tán  confiados.

5.® E x tra lim itae ión  o mal uso do 
las facu ltades concedidas po] esle 
R eglam ento. ;

A rtículo  29. La responsabi idad 
se rá  adm in istra tiva , civil, o ptial 
según  la natu ra leza  al acto u nu 
sión  de que se derive.

A rtículo 30. La responsabilidad 
alcanzará  a los individuos que 
h ieren  realizado  el acto, tomado gl 
acuerdo o incurrido  en la omisióií 
que la m otiva.

A rtículo 31. Las responsabilidad 
des ad m in is tra tiv as  serán  corregh 
das con am onestación, supresión í 
destitución , decretadas por el MU 
n isterio  de Fom ento , previa instruc
ción de expediente con audiencia dCi 
los in teresados.

La supresión  de los Vocales no; 
excederá de c incuen ta  días; pasado; 
este plazo, sin que hub ie ra  recaído 
ñu to  de procesam iento , volverán log’ 
suspensos al e jercicio  de sus fain 
ciones.

A rtículo 32. Las Ju n tas  en pleno; 
y las Gomisiones ^permanentes ín-í 
•currirán en la responsabilidad di 
m alversación de caudales púbiicosí, 
si por cua lq u ier causa empleasen’ 
los fondos adm in istrados por ellai 
en verificar pagos distintos a lo? 
necesarios para  sa tis face r los gas
tos leg ítim os de S ecre ta ría , genera^^ 
les adm in istra tivos, empréstitos 
imipuestos, ele., y de las obras y ser-f 
v icios del puerto , justificados íoD. 
prim eros por el S ecretario  Conb-.| 
dor y los segundos po r el Ingenie-I 
ro  D irec to r; unos y otros con esq 
t r i d a  su jec ión  a los proyectos, prê  ̂
supuestos y planes económicos 
rrespond ien tes, que hayan obteíiidíS, 
la ap robación  de la Superioridad.

CAPITULO V
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA j

í
Artículo 33. Para celebrar sesión d|¡ 

prim era convocatoria la Junta, seráj 
necesaria la presencia de más de iaj 
m itad del número de sus Vocales,! 
siendo preciso para  ádoptar acuerr 
dos el voto de la m ayoría de los pre*? 
sentes.

Las votaciones serán nominales, , 
que se perm itan las abstenciones, y 
el que presida resolverá los'empaw 
con su voto de calidad. .

Artículo 34. Guando no sé reuM 
suficiente número de Vocales, se c ■ 
ta rá  m sesión de segunda ccnvocaic 
r ia  para  dos días después, y ® J 
serán válidos los acuerdos que se x 
men por los Vocales concurrentes.

Las votaciones serán asimismo 
minalés y sin abstenciones.

Artículo 35. El orden de l a s  sesiop̂  
nes será el siguiente : , , m *1.® Lectura y aprobación, del ai ^
de la sesión anterior y  discusaon a i  ̂
el acta diese lugar. ^

2.® Lectura, discusión y
de los dictámenes c o r r e s p a n d ie i i^  
los asuntos consignados en

^ ^ ^ \ x a m e n ,  ^jm ^áción 
de las cuentas,
m entes de contabilidad que se 
Iar,
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fli
fe.

4.® Discusióu y votaeión sobro las 
proposiciones fo n nu iadas  po r  los Yó
dales en los asuntos de la compétem- 
Gxa de la Corporaelón.

Artículo 36. En las actas se con
signarán: la feciia y localidad en qne 
las sesiones se eelebren; ios nombres 
y calidades del Presidente y de los de
más Vocales concurrentes, con indica
ción do la procedencia y representa
ción que cada cual ostente; la aproba
ción y rectixqeación del acta de la se
sión anterior; extractos suficiente
mente cLaros de-los asuntos tratados, 
con expresión de los fundamento-s ale
gados 811 las discusiones; el voto emi
tido por cada uno y la cuenta de los 
votos; los acuerdos adoptados y las 
protestas form uladas; las excusas y 
justiiicaciones presentadas por los Vo
cales que no asistan, y, en suma, todo 
cuanto ocurra que sea digno do men
cionarse por estar relacionado con la 
misión encomendada a la Junta.

Artículo 37 Las actas se extende
rán en un libro foliado, sellado y ru 
bricado por el Gobernador civil de la 
provincia y s e r á n  autorizados por el 
Presidente y el Secretario.

Artículo 38. La fa lta  de asistencia 
de los Vocales electivos a tres sesio
nes ordinarias consecutivas, o a seis 
dentro de u n  año, sin  alegar causa 
justificada, se considerará comó* re 
nuncia del cargo, lo que se h a rá  cops- 
tar por la Ju n ta  para  cub rir la vacán- 
te en la form a que corresponda.

CAPITULO VI
ATRIBUCIONES DEL PnESIDEJStTE, V ígE -

PRESlDENTE Y  V O C A L -IN T EU ygí^l^

Artículo 39,̂  Corresponde a|. P resi
dente:' "

1.° . Llevar la representación de la 
Junta en todos los órdenes y 
rrespondencia oficial.

2ó P resid ir las ^sesiones de la  J u n 
ta y de la Gomisiófi peripauegtpj di
rigir lia discusión y resolver su 
voto los empates.

Artículo 40. El Vicepresideñte ten 
drá los deberes y atribucioines del P re 
sidente cuando por cualquier motivo 
sustituya a éste y cuando por vacante 
del Presidente ejerciera interinam en
te su cargo.

A rtículo 4 i. El V o ca l-In te rv en 
tor o sup len te  en  su  easo', re v isa rá  
personalm ente el libro de la  In te r 
vención, cum pliendo las oM igacio- 
neis y firm ando los d ocum en tos de 
eontabilM ad que se ind ican  en el 
capítulo IX de este  Pteglam enio.

CAPITULO VII
■ a t u ib u o io n e s  y  d e b e r e s  d e l  s e g k e -^

, TARIO CONTADOR

Artíciiío 42. Son. a trib u c io n es  y 
deberes del S ecre ta rio  - C ontador, 
como Jefe inm ediato  de las O ficinas 
adm in istra tivas:

ló  Cuidar del orden  y. d is tr ib u ir  
los trabajos, atend iendo  a las in s 
trucciones rec ib idas d e l P re s id en te .

2.® Exigir a todos los em pleados
el estric to  cum plim ien to  de sus de^ 
beres y la  p u n tu a l a s is te n c ia  a la 
oficina, dando cu en ta  inm ed ia ta  al 
P rosideníe de las fa lta s  com etidas
y suspendiéiídoles de em pleo y sueP 
do, si p roced iere , 'Lacla tan to  qu^

.4a Com isión p e rm an en te  acuerde la 
deeílsión que haya du ad o p ta rse .

3.® A sis tir  a las sesiones de la  
J u n ta , dando cu en ta  del despacho  y 
de las com unicaciones rec ib idas.

4.° íied ac ta r, d u ran te  la  sesión, 
la  m in u ta  del ac ia , que deberán  
firm ar los Vocales co n cu rren tes .

5.'" Ecdaetar las actas, exten
diéndolas en el libro Gorrespondien- 
te, que se llevará en la forma pre
venida por las dispo.siciones v igen 
tes, autorizando am bos con sus fir
m as el i^residente y el S ecre tario .

6.® Iied ac ta r  las cm m unicaeiones 
aco rdadas p o r la  Junita y las o rde
nad as p o r el P resid en te . ótAs pyE 
m eras  llev a rán  las firm as dol P ré -  
s iden te  y S ecre tario , y las seg u n d as 
sólo la s  del P res id en te .

7.® l ^ e d l r ,   ̂ coa el v isto  bueno 
del P resid en te , las eertdfícacionés 
lib rad as  p o r acu e rd o  de la  Ju n ta .

8.® F irm a r, con el P residente ,, 
los lib ram ien to s  de pagos y los c a r 
garem es de ing reso , acordado po r 
la Ju n ta , y los dem ás dceun len tos 
de contab ilidad , cum pliendo adem ás 
con lo prevenido eii el cap ítu lo  IX  
de este R eglam entó .

9.^ L levar los lib ros de c o n ta 
b ilidad  genera l y los aux ilia res  que 
acuerde  la  Junta-.

10. A sis tir  a lo s a rq u eo s  y a l 
exam en y com probación  de lib ros, 
siem pre que s-e verifiquen, ex ten 
diendo el a c ta  de su s  re su lía d ó s  en 
el libro  correspóaadiente.

11. C ustod ia r los: lib ros y cop;- 
servair en buen  o rden  el A rchivo dé 
la Ju ritá  y los do cu m en tas  éh  t r á -  
m itac ipn , uñ iéndo les a  sus ró sp éñ - 
tivos expedientes.

i'2. Custodriar el sello de la Junta .
13. F o rn ia r  y p re se n ta r  meñTí 

su a lm en te  lá  cuentA de p e rso n a l y 
m afe ria í dé las p ílc in as  a d m in is tra 
tivas a s u ,  oargót

14. F o rm a r y p reslep tar cuen
ta s  g e iie ra les de la.s 0 r  á |  s er̂ '? 
v icios de tód as elaSes, té c iu c o s ^ f  
adminitrativoS;^ d u ran té  eaáa  año  
económ ico, o rdenándo las úgÁ sus 
justificante®  en  la  fo rm a  prbVenid'a 
p a ra  so m e te rla s  al em m eií de lá  
J u n ta .

CAPITULO VIH

SUSPENSIÓN DE LA ^NTA DE ORRAS 
PLENO Y DE la GOMISÍÓN PEÍRIvíANENrE

A rtícu lo  43. El M inistro  ^de F o 
m ento , a p ro p u e s ta  de la  D irección  
genera l, p o d rá  d e ja r  en susp en so  la  
a c tu ac ió n  de u n a  J u n ta  po r el tie m 
po que estim e conven ien te , a su 
m iendo en tonces to ta lm en te  su s  po
deres y facu ltad es  la Goniisión p e r
m anen te , en  la  que p o d rán  se r su s 
titu id o s  sus V ocales electivos p o r 
u n  D elegado Reglo y o tro s  D elega
dos designados p o r Real orden.^

P a ra  ello se req u e rirán  los in 
fo rm es del O onsejero In spec to r del 
puerto , Ingeniero  D irec to r y P re 
sidente de la Ju n ta , Com andante de 
M arina, P residen te  de la C ám ara de 
Com ercio, Ingeniero  Jefe  de O bras 
p iíb lieas de la p rov incia . G oberna
dor civil y Consejo de O bras p u 
blicas. ‘ ,  ̂ ,

A riíciüo 44. P o d rá  tam bién  el 
! yí.inie{ro de Fom ento suspender en 
'   G-ir-mnes a la Com isión p e r

m anen te  por el mismo procedi
m iento  y sin perju ic io  de las res
ponsabilidades en que incur.riesen 
su® individups.

En .la orden de suspensión se in 
d ica rá  ki Lorm a en que se han  d« 
nom brar los Vocales que con ca rác 
te r in te rin o  h an  de fo rm ar p a r te  
de la nueva Com isión.

CAPITULO IX
CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS 

ADMINISTRADOS POR LA JUNTA

A rtículo 45. Los fondos adm i
n istrados por la Ju n ta  se, cusLodia- 
r á n  en la  Sucursal del Banco de E s 
p añ a  o en el Banco de Bilbao, en 
v irtu d  de la au to rizac ió n  epncedida 
p o r  Reales órdenés de i . ” de Marzo 
de i#O í y 31 de O etubre de 1914.

Bi m ovim iento de estos fondos 
se rá  autorizado con las firm as del 
P residente , Vocal-IniervñntOT y ,Se- 
cretario-G ontadór.

A rtículo 46. E n  las sesiones efe 
la Ju n ta , el V ocal-In terven to r y el 
Secretario-ContEfdor m an ife s ta rán  el 
saldo de la cuenta  corriente del B an
co en el día an te rio r a .aquel en que 
se celebre la sesión.

A rtícu lo  4T. Los ingresos/ de 
fondos en la  cuenta  corrien te  del 
B anco se h a rán  generalm ente po r el 
D epositario -P agador cuando lo o r
dene el P re s id en te  de la  J u n ta  en‘ 
qfício ta lonario , au to rizado^por él y 
pór el S ecretario -C oníador. Gum pli- 
rpentada esta  orden con la realiza
ción m ateria l del ingreso, el Depo- 
|l ta r io -P a g a d o r  p re se n ta rá , sucesi- 
’̂ m e n te  el co rrespond ien te  ta lón  
resguardo  j l  Vocal interventor, Be- 
oTetario-C ontador y P residen te , los 
que resp ^ iív am en t.e  fcch a ráñ  y fir-  
ñ ia rá n  las notas de “In terv ino” , 
“Tomó razón” y “Enterado”. El talón, 
resg u ard o  q u ed a rá  en poder del 
D eposjíqrio  Pagador, p ro d u c irá  
efecto  dé docum ento  de deácargó 
sóln en él caso de contener \^s  treé  
n o tas  anteriorm é-ñté expresadas.

Loé ingresos proceden tes dé lá 
recaudación  dé loa impuestos^ y ar^ 
b itrío s de la  Ju n ta  se h a rá n  oiariii-. 
jnen te  p o r los recaudadores eft la 
cuen ta  co rrien te  del Banco y eñ la  
fo rm a p rev en id á  por es^e Regla
m ento.

Artículo 48. Los pagos por a t e ^  
clones de obras y servicios a c a ^ P  
la Junt?i se e f e c tu a rá  por él D e p ^  
gitario-Pagador y so reauzarán  éóñ 
num erario  o con ebeques de m  cuenta 
corriente del Banco.   .

Se harán en efectiva 1ô , P<^03 J  
las nóminas del persopí^l y  las rOio 
•cionaxias de jorniue.s y los r^'U>0| 
m aterial cuyo im porté sea 
2 M 0  pesetas, y por d h eq n ^  ñ f  
cuenta corriente del Banco Rf 
de m aterial que excedan de 
ma sum a y
nuevas contratadas o por » 
de m aterial concursado. á i

Artículo 49. Para r e tn a r  fonoos a |, 
la c S a  cor^ del Banco con p | |  
e t r d e  efectuar los.pagos fiW

iiacerse e n  numerario por el ^op<M |
el Presidente y c l^ ^ |;  

cretario-G oñtador extenderán, con m  
« I n S n e ” d e l  V o c a I-In te :r y e n b ^ J
co-Tespondíeate >‘cargarem e” a nom^
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fore del Depositario-Pagaclor, quien 
firmará en este documento el “rec ib í” 
contra la entrega de un eheque de 
igual importe.

Artículo 50. Cuando los fondos que 
se han de re tira r  de la cuenta corrien
te del Banco se dlestinen a los pagos 
que, según el artículo 49, deban efec
tuarse por medio de cheques, se ex
tenderá el correspondiente libram ien
to a cargo del D epositario-Pagador, 
firmado por el Presidente y el Becre- 
tario-Conlador, el “In te rv in e” del Vo
cal-Interventor. El proveedor o con
tra tis ta  qúe haya de cobrar firm ará el 
“rec ib í” en el libram iento al serle en
tregado Un cheque a cargo del Banco, 
de igual im porte, autorizado también 
por el Presidente, V ocal-Interventor 
y Secretario-Contador.

El D epositario-Pagador tendrá en 
su poder, con la antelación suficiente, 
los cheques de la cuenta corriente del 
Banco que hayan de ser entregados a 
los acreedores o proveedores de la 
Junta, firmados solamente por e h P re 
sidente y V ocal-Interventor, si el pago 
a que se refiere no excediese do 30.000 
pesetas.

Llegado el momento de efectuar el 
pago, el proveedor o contratista  fir
m ará, en presencia del Secretario y 
del D epositario-Pagador, el “iiecibí” 
del libram iento, entregándosele el che
que correspondiente después de haber 
sido firmado por el Secretario-Con
tador.

Si el pago excediese de la cantidad 
de 30.000 pesetas, el cheque se p re 
parará  para su entrega con la firm a 
del Presidente o V ocal-íntervenior. Al 
verificarse el pago firm ará el provee
dor o contratista  el “̂re c ib í” del li-. 
bramierií.0 en presencia del Becretario- 
Contador y del Vocal que no hubiera  
autorizado el cheque, entregándosele 
después de haberlo ñrrrjfcdo el Vocal 
concurrente al acto y el Secretario- 
Contador.

Siem pre que se hagan pagos por 
medio de cheques entregados a los 
contratistas o proveedores se exten
derá como documento de form aliza- 
ción el cargarem e correspondiente a 
favor del D epositario-Pagador, el cual 
producirá el asiento de cargo ál de 
data del libram iento.

El pago de m ateriales cuyos abas- 
iecedores residan fuera  de la localidad 
en que esté él púerio podrá hacerse 
por medio de giros o cheques Ubra- 
bles por el DepOsitario-Pagador o con
tra  este.

A rtícu lo  51. P a ra  poder e fe c tu a r 
los pagos u rg en te s , como el abono 
de jo rn a le s  o el dé o tra s  ob ligacio 
nes  a fecha fija , se fo rm n la rá  po r 
el Ingen iero  D irec to r, bajo  su  r e s 
ponsab ilidad , eí opo rtu n o  pedido do 
fondos a jú s tifica r, y se expedirán , 
p o r  el P res id en te  ^ S ec re ta rio -C o n 
tad o r, los opo rtu n o s “c a rg a re m e s” 
p o r las can tidades co rresp ó n d ien tes  
a nom bre  del D ep o sita rio -P ag ad o r, 
q u ien  firm ará  el “rec ib í” al serle 
?n tregado  el co rresp o n d ien te  cbe- 

-que. ■' 7̂
A rtículo  5-2. (64 del R cg lam en

te general.) La Juntn v
brará  por sí los im puestos y e rb íL in .v  
especiales que adm inistra, di rec ia 
m ente a los co n trib u y en tes , a n 
do fncu itada , a los eferd.os de la 
ev'v^arón, p a ra  exam inar:, y prsvr

todas l a s . m ercan c ías  que de ios 
buqués se em b arq u en  o d esem b ar
quen  den tro  de su  zona ju r isd ic -  
cionaL

La A duana de B ilbao fa c ilita rá , 
p a ra  la s  operac iónes de liqu idación , 
cuan to s  lib ros y docum entos de la 
m ism a sea n ecesa rio  com pu lsar a 
este  fin, d en tro  del m ism o día en 
que fu e ra n  so lic itados. Si no fu e ra  
posib le  p o n e rse  a d isposic ió n  del 
fu n c io n ario  de la Ju n ta , encargado  
de la  liqu idación , dichos lib ros y 
docum entos en las h o ra s  de se rv i
cio, el Adm inistrador de la Aduana, 
a  pe tic ión  del P res id en te  de la J u n 
ta, procurará  h ab ilita r horas ex tra
o rd in a ria s  p a ra  el exam en de lo s l i-  
b rós y docum entos.

A rtícu lo  53. (65 del R eg lam en
to general.) E l Je.fe encargado de la 
Oficina especial recaudadora de la 
Jun ta  pasará nota diaria detallada, 
form ulada en una hoja talonario, de 
la recaudación efectuada y  hará  d ia
riam ente el ingreso en la cuenta co
rrien te  de la Ju n ta  en el Banco, p r e 
sentando al Secretario-Contador el ta 
lón resguardo de ingreso en el Banco, 
en el cual pondrá el Secretario la  nota 
de “T om é ra z ó n ” .

Estos resguardos, así anotados, 
q u ed a rán  en poder del R écaudador 
h a s ta  que se p ra c tiq u e  la liq u id a 
ción m en su a l, que se h a rá  p o r el 
V o ca l-In te rv en to r y el S ec re ta rio -  
C ontador.

P ra c tic a d a  la liqu idación , se le 
e n tre g a rá  un  docum ento  de d e sc a r
go y con fo rm idad  a cam bio de ios 
ta lo n es re sg u a rd o s  c o rre sp o n d ien 
tes  a los in g re so s  que h av an  e fec
tuado  en la  cu en ta  co rrien te  del 
B anco.

E s ta s  liqu idaciones p ro d u c irán  
as ien to s  defin itivos en la  co n tab ili
dad y en la  In te rv en c ió n .

A rtícu lo  54. E l Je fe  de la Ofici
na de Recíáiidación se afianzará 
la can tidad  que acuerde  la J u n ta .

A rtícu lo  55. L a J u n ta  llevará , en 
la  fo rm a  p reven ida, los lib ros de 
Contabilidad n ecesa rio s  p a ra  el r e 
g is tro  y  an o tac ió n  de las o p e ra 
ciones e fec tu ad as  con los fondos 
que a d n in is t r e .  L levará , p o r tan to , 
él lib ro  D iario , M ayor y de C aja de 
la con tab ilidad  gen era l, de In te r 
vención  g en era l de la C aja especial 

\a  D ep o sita ría  p a g a d u ría  y los 
lib¡r€js de recau d ac ió n  n ecesario s , 
;d©Mendo. c o n s ta r  en esto s  ú ltim o s 
todos los d e ta lle s  de cada exacción.

El S ec re ta rio -C o n tad o r llev ará  un  
lib ro  au x ilia r donde se an o ten  los 
p re su p u e s to s  ap robados p a ra  todas 
la s  obras y serv ic ios y las c a n tid a -  
dés libradas con cargo a los mismos, 
a fin de co m p ro b ar fác ilm en te  que 
no se h an  excedido de los créd ito s 
y los dem ás lib ros au x ilia res  que 
e s t i m e he c e s a r i o s .

Dicho fu n c io n ario  será  p e rso n a l
m ente  responsable de cu a lq u ie r p a 
go que au to rice  fu e ra  de los p re su 
puestos aprobados, aun cuando fu e-, 
se ordenado p o r  la  Ju n ta .

A rtícu lo  56. Se p ra c tic a rá  el ba^ 
Inrce y arqueo  de fondos una vez., 
al mes, por lo m enos, siem pre que 
el P residente  o A utoridad  com pe-, 
feote lo ordene en las v isitas, g ir a 
das por los C onsejeros inspecto res 
y cuando lo pidan los Vocales de la

«luiita. Al efecto se p rocéderá al éxa^ 
m en y com probación de los libros 
y del saldo en la  cuen ta  corriente 
del Banco y se p ra c tic a rá  arqueo 
de la Caja de la D eposita ría -P ag a
duría , en la cual no debe haber en 
num erario  u n a  cantidad .mayor que 
la fianza del D epositario-Pagadop.

CAPITULO X
atribuciones y deberes del íNOENrEao

DIRECTOR DE LAS OBRAS

A rtículo  57. Son atribuciones y 
deberes del Ingen iero  D irec to r de 
las obras:

1.*̂  F o rm u la r y re m itir  a ia Jua-. 
ta, en la fecha señalada por la Su-i 
perlo rid ad , el plan de obras de nue
va construcción  y de reparación  pa
ra  el s igu ien te ; los presupuestos de 
conservación y explotación del puer
to, y los de gastos e in g reso s de io3 
servicios a su  cargo ,

2.® F o rm a r los anteproyectos y 
p lanes generales de obras; los que, 
aprobados por el M inisterio  de Fo- 
m entó, se rv irán  de base para lo3 
proyectos de las m ism as; redactar 
estos proyectos y p ra c tic a r  las Ib 
quidaciones de toda clase de obras 
y servicios de m ejo ras, reparación, 
conservación  y explotación del 
puerto , rem itiendo , en u n a  y otro 
caso, un e jem plar a la Ju n ta  para 
que, con su in form e ecoriómico-ad- 
m in istra iivo , lo eleve a la Superioii í 
dad p o r conducto  del Ingeniero Je-  ̂
fe de O bras p ú b licas de ia provífi- 
cia.

Una vez aprobados los proyectos 
y las liquidaciones, el Ingeniero Di
rec to r  d ispondrá  se saquen dos co-> 
pias, las que se re m itirá n  a la Su
perio ridad  p a ra  que, consignando 
en ellas la no ta  de aprobación, sur
tan  sus efectos en las oficinas del 
M inisterio  de Fom ento  y en las del 
Ingen iero  Je fe  de O bras públicas de 
la  p rovincia . '

3.® A sis tir  a las subastas y con
cu rso s que celebre la Jun ta .

4.® P ro p o n e r en los concursos 
la p roposic ión  que, a su juicio, dê  
ba ser aceptada, p a ra  que sirva de 
base a la ad judicación .

5.® D irig ir  las obras y servicios 
que se e jecu ten  po r contrata.

6.® D irig ir  y ad m in is tra r las que 
se. realicen  po r adm inistración y por 
gestión  d irecta .

7.® Comprar, para los servicios 
que se hagan por gestión directa y 
para  las obras que se ejecufeíi por 
adm inistración, los efectos y ma^c- 
riales necesarios.

La form a y manera de h a c e r  estu» 
compras han de estar conformes con 
lo prescrito por la Súperioridád en ^
orden de aprobación de los. presu
puestos y con los preceptos de es 
Reglamerito. .

8.  ̂ Recibir los materiales, '  
naria  y útiles d e  todas clases,. adqu' 
ridos por concurso o subasta^para j. 
obras que hayan de s e r  ejecutadas p 
adm inistración. ■

9.® Nombrar y separar hyĵ  
lañes, pilotos, patrones, 
tres, rnaqixinisTas, maestros 
y demás personal técnico u  ̂  ̂
sea fijo o lomporero, ajustándose a
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pianlillas consignadas en loá p resu- 
puastos de conservación y explotación.

Proponer ai Gobernador civil, en 
las poblaciones que sean capita les de 
proviaeía, o a los Alcaldes, en las quo 
no lo sean, los celadores, guardan iue-  
lles, vigilantes y demás personal que 
baya de e j e r c e r  la po l ic ía  de los 
muelles con  c a r á c t e r  de g u a r d a s  
ju rados  y d e re c h o  a u so  de a r 
mas; dando cuenta a la J u n ta  del 
nombramiento, castigos y separación 
de dicho personal.

Admitir y despedir  a los operarios 
de todas clases afectos a los servicios 
y obras, déterm inando los jo rnales  o r 
dinarios y las tareas.

Autorizar los contra tos de traba jo  
con arreglo a la legislación vigenté 
en la m a te r ia .

Celebrar destajos o a justes  parc ia
les en las obras que se ejecuten por 
ad'minis;ración, a tenor de lo d is 
puesto para las obras a cargo directo 
del Estado, con las atribuciones que 
en éstas corresponden a las Je fa tu ra s  
de Obras públicas p a ra  todos los se r 
vicios.

10. P roponer a la C om isión per- 
inánento los castigos o separaciones 
del personal de p lantilla  afecto a la 
Dirección facultativa, suspendiéndo
los de empleo y sueldo, si fuera' p ro 
cedente, hasta resolución que se adop
te, con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento.

11. Redactar las relaciones valo
radas y las certificaciones de las obras 
contratadas y de los sum inistros de 
material adquirido por concurso, re 
mitiendo. dichas certifícaciones a la 
Junta.

12. Hacer en las obras en ejecu
ción las modificaciones de detalle que 
aconsejen consideraciones de econo
mía, solidez o m ejora de aquéllas, 
con las mismas facúltades concedidas 
a las Jefaturas de Obras públicas de 
las obras a caruo directo del Estado 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 9 de Agosto de 1900, adap
tado a las obras m arítim as.

13. Comunicar oportunam ente al 
Presidente de la Ju n ta  el im porte de 
las nóminas del personal, relaciones 
de jornales y (iemás gastos que hayan 
de, figurar en las cuentas mensuales 
de las obras y servicios a cargo de la 
Dirección facultativa, íridicando la 
suma total de las cuentas cuyqs im 
partes excedan de 2.500 pesetas: re 
mitiendo todos los documentos al De
positario pagador para que efectúe 
los pagos en tiempo oportuno, dentro 
de los plazos que para  cada caso len 
ta, establecido con carácter general la 
Comisión permanente.

14.. Asistir á recepción de las obras 
y materiales contratados y efectuarla 
POT SI cuando para  ello esté autoriza- 

da Superioridad.
«ni ^ j^c iita r, en todos los casos, 

 ̂ obras aprobadas y au- 
merdo  ̂ oon arreglo a esté Regla-

proyectos de apro-, 
^veehamiento de los terrenos ganados 

las obras construidas y, en 
foda;s las pr'opledádes a 

^ervaoiln de su con-
Pi'eparar y  redactar las tarifas 

aO® eervúcios de explotación, los

Reglamentos de los mismos y el servi
cio de policía del puerto.

18. Organizar las operaciones de 
carga y descarga en los muelles, Ja 
circulación sobre ellos, los depósitos 
de m ercancías en las zonas descubier
tas y en los tinglados y todo lo re 
ferente al uso de las diversas obras 
que constituyen el puerto; designar el 
lugar de atraque y el momento de des
atraque de. cada buque, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, e inspac- 
cionar y vigilar, por io que a las 
obras y servicios afecte, las: que se 
construyan en ios puertos y en las 
playas contiguas por pariiculares y 
Empresas debidamente auLorizadab.

19. Redacíar y publicar una Me
moria anual sobre el oslado y progre
so de las obras del puerto, analizando 
y justificando a la vez los gastos efec
tuados durante el año.

20. Dar cuenta a la Dirección ge
neral de Obras públicas de la m archa 
de las obras y servicios a su cargo y 
de los acuerdos de la Jun ta  que a ellos 
se refieran. Si considerase que alguno 
era lesivo para, los intereses públicos 
o contrario a lo prevenido en este He- 
glamenío, pondrán inm ediatam ente es
ta circunstancia en conocimiento de la 
Superioridad.

21 P ro p o n er cuan to  crea con
veniente p a ra  la navegación y el t r á 
fico del p u erto , y adop ta r por sí, 
con el m ism o fin, todas las d ispo - 
sieoines que correspondan , den tro  
de sus a tribuciones.

Artículo 58. Para todo io no con
signado d e te rm inadam en te  en este 
Reglam ento, o en las d isposiciones 
especiales que la S uperioridad  d ie
le, se a te n d rá  el Ingeniero  D irector 
a las que r i ja n  p a ra  el servicio de 
O bras públicas a cargo directo  del 
Estado. Sus facu ltades respecto  a 
los servicios a su  cargo serán  jas 
m ism as que tengan  los Ingenieros 
Jefes de Obras púb licas de las p ro 
v incias, con relación  a ios que les 
e s tán  confiados, salvo lo expresa^ 
m en te  prevenido  en este Regla
m ento.

A rtículo  59. E l D irec to r fa c u lta 
tivo se entenderá directam ente, tra 
tándose de asun tos técnicós, con la 
D irección g enera l de O bras p úb li
cas, el C onsejero -Inspecto r del 
p u erto , la J e fa tu ra  de O bras p ú b li
cas y las A utoridades y C orporacio
nes locales.

ARTÍCULO ADICIONAL

1.® Los Vocales, cuya rep resen 
ta  ción no su fre  a lterac ión  en el p re 
sen te  Reglam ento especij#, co n ti
n u a rá n  en su s  cargos respectivos 
h as ta  que les corresponda cesar re 
g lam en tariam en te , dando posesión a 
los nuevos Vocales en la p rim era  
sesión, después que la Ju n ta  tenga 
conocim iento de la aprobación de 
este Reglam ento.

La J u n ta  se re g irá  sup le to 
riam en te  por las disposiciones ge
nera les que reg u lan  los dem ás se r- 
y icÍQ S  de Obras públioa.s del E sta 
do,' en todo lo que no se oponga a 
las contenidas, en el p resen te  Re
glam entó , y á lo p recep tuado  en 
o tro s  especiales v igen tes que sean 
aplicables.

Madrid, 11 de F eb rero  de 1924.—  
Aprobado po r S. M.«— Miguel P rim o  
de R ivera y O rbaneja .

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 238 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder ju 
dicial, y accediendo a lo solicitado por 
D. José Poveda Espá, Magistrado de 
la Audiencia de La Coruiia,

Vengo en jubilarle  con el haber que 
por clasicafición le corresponda.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  OaBv\u?jA.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio M ilitar; 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem
bre y 21 de Diciembre últimos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al v i

gente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.", Ministerio de la Gober
nación”, una transferencia de crédito 
de 125.000 pesetas del capítulo 37, 
“Correos”, artículo único, “Consírac- 
ciones”, concepto T."*, “Gonsiniccion 
de coches correos’-, al capítulo 24, 
“ Gastos diversos”, aríículo 1 “Con
ducciones y mal e ria l”, con(U:’p!o 
“Para reparación y entrelerú ni lento 
de coches correos, alumbrado, cahq'ac- 
ción, etc.”

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veinfirurUro-

Al J- i rS SO 

El Prosi«Iente DirncNuio Miilnír.
M ig u e l  P ium o  d í. R iv e r a  y  í

Vengo en disponer que D Antonio 
Mico y Muñoz, Jefe de AdTYrinisí.i\ación 
civil de segunda clase, Delegado de Mi 
Gobierno en Gran Canaria, pase a 
continuar sus servicios al MinIsferio 
de la Gobernación.

Dado en Palacio a once de Fehrero 
de mil novecientos veinticuarr-t)

Al FON80 

¿03 Presld^nt« del DtrectorU .i
Mígusl P rimo dk Rivera v niniANiuA.

D e  obnfprniidad con lo propue.sto 
uor la Dirección general dé la Deuda 
y Clases pasivas, y con arreglo a la J^y 
de PresuDuestos de 1835 Decreto-ley
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de 22 de Octubre de 1868 y ley de 22 
de Julio- do 1918,

Vengo en declarar jubilado, por 
contar más de cuarenta años de ser
vicios, a D. Manuel M arlín Salazar, 
Jefe superior de Administración civil, 
Director general de Sanidad, cesante.

Dado en Palacio a once d'O Febrero 
de mil novecientos verntrcuatro,

ALFONSO

gir d%l Directorio Mllíí'aí-,
Mig u e l  P r im o  b -e Hi v e s a  y  O r b á n e j a .

■ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente de] Directorio M ilitar; con
forme con la Comisión perm anente del 
Consejo do Estado y .con arreglo a los 
artículos "5.'̂  y 8.® del Real decreto de 
29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con dis- 
lintivo negro y blanco, al Capitán de 
ja  Guardia civil D. José Jiménez Nie
lo, por sus muy abnegados y lieroicos 
íervicios prestados, incluso con rie s
go de la vida, con motivo de una im- 
;|)onení0 inundación liablda en el pue
blo de San Pelayo, en la provincia de 
Oviedo,

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO •

BI Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL ORDEN

Exorno, Sr.: P o r Real decreto  de 
26 de E nero  de 1909 y en cunir 
plim iento  de la autoriziaeión con
cedida en el a rticu lo  21 de la ley 
de Presupuesto 's de 28 de D iciem 
bre de 1908, fué reo rg an izad a  la 
Ju n ta  de Sdiñcios públicos, c reada 
por liB' ley de 21 de D iciem bre de 
1876. Conio Vocales n a to s  d̂e ella 
:quedaron designados, en tre  o tros, 
los S ubsecre tarios de vanios D e
partam en tos m in isterial'cs.

La m is ió n  que ac tua lm en te  des
em peñan los Subsecretiarios no Ies 
perm ite p re s ta r , con su asis-tencia 
personal a das reun iones de la  
m encionada Ju n ta , toda  la  a ten - 
(éón que requ ieren  los asun tos á la 
m ism a confiados, ya que, encarga-. 
flos aquéllos del despaclio de los 
respectivos M inisterios, sus fu iic io- 
nes y responsab ilidades han  a u 
mentado ex trao rd in ariam en te , y  co'- 
mo el fin p rim ordial de su desig 
nación fué el de que los dáversóS 
ram os de la A dm inistración del E s 

tado í'Uvieran rep re sen tac ió n  en el 
o rgan ism o  de que se tra ta , p a ra  que 
los d ic tám en es do éste  se in s p ira 
ra n  en las necesidades de la  p rop ia  
A dm in istrac ión  en genera l, no p u e 
de ex istir inconvenief-e en que, m an^ 
ten iendo  ía  com posición que la r e 
p e tid a  Ju n ta  tiene, puedan  los a lu -  

 ̂ didós S u b secre ta rio s, cuando sus 
a,prem iantes ocupaciones lo exijan, 
delegar en fu n c io n ario s  c a ra c te r i
zados de los co rrespond ien tes De
p a rtam en to s .

En v irtu d  de lo expuesto,
S. M. el PtSY (q. D. g.) se lia s e r

vido d isp o n er lo s ig u ien te :
1.  ̂ Los S u b sec re ta rio s  de los 

B íinisíorios la que se refiere  el Real 
decreto de 2-6 de E nero  de 1909 p o 
d rán  delegar su rep re sen tac ió n  en 
un  fu n c io n arlo  del respectivo , D e
p a rtam en to  que íeng'á ca leg o ría  de 
Jefe  de A dm in istrac ión , si fuese ci
vil, o de Jefe  ’ si p erten ec iese  ál 
E je rc ito , ¡para que concu rra , con 
voz y voto, a lías reu n io n es  de la 
J u n ta  de Edificios púM icos; y

2 .0  No existiendo en la a c tu a li
dad el cargo de. S u b secre la rio  de ía 
Presidenciia del Consejo de M inis
tro s , p o d rá  en su lu g a r  c o n c u rrir  a 
la Ju n ta , como Yo ciad nato , él Ofi
cial m ayor de aqu eL D ep artam en to .

De Real o rden  lo digO' a Y. E. p a 
ra  los efeotos consig u ien tes . D ioa 
guarde a V. E. m ucbos años. Ma
drid, 11 de F ebrero  de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor S ubsecre ta rio  encargado  del 

despaclio del M inisterio  de , H á- 
Ciienda.

lem a de “In d u s tr ia  N aval M llita f”, 
p ensio n ad a  d u ran te  su ac tu a l em 
pleo, como com prendido en el pu n 
to e ), reg la  3.^ . de la Real orden 
de 12 de Ju lio  de 1915 y con a r re 
glo al a rtícu lo  30 del vignnte Pte- 
g lam ento  de R ecom pensas en tiem 
po de paz.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
rfE' su  cono oim iento y ‘efectos. Dios 
guarde  a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 9 de F eb rero  de 1924.

El Almirante encargado deí despaclio, 

FEDERICO IBAÑEZ

Señor Intendeníie g en era l de este 
M inisterio .

REAL ORDEN .
Excano. S r.: VNsta la in s ta n c ia  ^u e  

eleva el Gomisíario de prim iera ela-. 
se D. Adolfo B onnet y  Pol, en s ú 
p lica de recom pensa  por -los serví-, 
oíos de; c a rá c te r  ín d u s tr íá l que lía 
desem peñado d u ran te  su C arrera,

S.. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r
do con lo in fo rm ado  p o r la  A se
se ría  e Intendeii,ciiia' ■general 'de este 
M inisterio  y cóníorm únííq 'áe póñ Ib  
p róp iíestd  p o r Ha J u n ta  dé Recoift- 
pénsas, ha ten ido  a b ien  Concedér: 
a dicho Je fe  la  Cruz de íségunda 
clase de ía Obfleri idél i f é r i to  Nal- 
val, con d istin tivo  fta.ñcÓ, plas.adOÍ

i A C I E M P á .

REA LES' ORDENEE'

lim o. S r.: L a Real o rden  del 14 
de Marzo de 1923, desarro llan d o  el 
p rinc ip io  de co leg iación  estab leci
do p o r  Real decreto  de 14 de No- 
yjem bró de 1922, que ordenó la de 
ios A gentes y  C om ision istas de 
A duanas, creó, p o r .m andato de su 

; a rlícu lo  7 J, el C onsejo S uperio r de 
los Colegios oficiales niieíicionados, 
encargado  de p re s ta r  c e rca  dé los 
d rganos dé  íiá A d m in istrac ión  pii- 
b íica la co lab o rac ió n  que requiéré 
lá vida dé ín tim a  re lac ió n  en qué 
l ’an  de q c tu a r la A dm inistración  y 
los .áoíégíqs, ya- que ésto s tienen la 
dobtéi n iís ión  de se rv ir  a l Comercio 
y a u x ilia r á lá  A dm inistra.cion de] 
E stado , á lía cual In te re sá  que, éle- 
yados a  ía  .clategoría de. Cprporat 

.ció.n o ñ c ia l.lo s  re spec tivos CoíegíOé 
y feabiéndoseíés dado atribuciones 
jmpDTtañtes éñcam inadas a la do
ble mtsLÓn señalada , cum plan sus 
fines y ño se com etan  tran sg resio 
nes eñ m enoscabo de Tas disposi-^ 
ciones que rigen .

C onform e a  lo d ispuesto , por el 
a r t íe u ío : 7*̂  citado , comenzó a fuii-  ̂
:cionar dic.ho C onsejo Superior, t  
hab ida  cu en ta  de -las enseñanzas 
que íá rea lid ad  líá  ofrecido al éon^ 
( rá s ta r  d ia riám en te  la aplicación d | 
la s  n o rm as  legales a la actuacldñ 
de ¿os OoTegios y del Cons.ejo Bu-- 
p erió f, parece; llegado él momento 
de rea firm ar cuanto  a este respec-. 
to éstab leció  la Real orden dé 14 
t é  M arzo de- 1923 y d a r  un  ámpfift 
desenvolvim iento  aí pensam iento 
in iciado Gil é l pasado Marzo, en
cauzando dé una  manera m ás con- 
é re ta  y  detérufiinarido p m  íiéce- 
éaMo ñetaííe, fió s'Aío: íaé ínnm nes
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l^nuc iMi ejercer  el Consejo Su- I beriofi sino Lambién los preceploa 
í i  qu8 ba de a ju s ia r s c  en la redae -  
1 ^[én del Reglamento por que baya 
' h  regirse.

dispone aliora el num ero  de 
'jniiembrus que ha de fo rm a r  el 
'Comité ejecutivo, y adem ás, se di
vide el l-.erritorio nacional en siete 
■¿onas, para que la armidad de los 
aistiiitüS intereses  tengan, den tro  

le posible, la debida y adecuada 
Representación y responsabilidad 
fe lá  dirección y gobierno dei Con
cejo. Y teniendo en cuen ía  que el 
;cargo .de Presidente  del Consejo 
S u p e r io r  no debe ser s im ultaneado  
|oii representación a lguna  en la 

irectiva do ningún  Colegio, a fin 
e que así coincidan en la P re s i

dencia del Consejo la m áxim a in -  
fepeiidenola y la imposibilidad de 
|iie el elegido' Presidente del Consejo 
tiuviese como tal que votan en con
tra o adoptar a lguna  d e te rm in a -  
iclón que con tra r ia se  la obediencia 
% la voluntad del Colegio cuya p ie -  
lidencia ostentase, sb ordena por !a_- 
|)Teseiite disposición que el .cargo 
| e  Presidente de] C o n se jo 'S uper io r  
sea ajeno e incornipaiibíe con el de 
presidente o cua lqu ie r  o tro  de la 
|)irectiva de los Colegios, r e s t r in -  
|iendo además la facu ltad  de la 
iección mediante el es tab lec im ien
to de la condición de que p a ra  se r  
.Presidente del Consejo se ten d rá  
|ue ser o haber sido Presidcnf-e o 
|icepresidente de al.giín Colegio ofi- 
iial.

Se dispone igua lm ente  que sea 
necesario el inform e del Consejo 
uperior en lo que se refiere a los 
arlados a) ,  b) y c) del a r t í c u 

lo 7 .̂  de la Real orden  de 14 de 
fcrzo de 1923, y  se añade que 
lambién habrán  de in fo rm a r  nece-  
lariaménie en toda miaf.eria r e la -  
|ionada con el E s ta tu to  genera l de 
íps Colegios y el Reglamento de ré -  
imien interior de cada uno de ellos;

señala, taxativam ente  e l  s is tem a 
pctoral y el cómputo de votos p a -  
ñ odos los acuerdos, s iguiéndose 
P  la lógica consecuencia que 

rñgdmen de m ayorías  es- 
l&hieoidó en las elecciones de pri-.

grado, o sea en las  elecohones 
í. ^  directiva de los Colé-
os en que cada colegiado, como 

ih rd ica ,  es un  voto, sin 
t ' Á  ?[! Pfira nada  en el va lor  

Opiniones la di- 
l ’̂ enciacióii contr ibu tiva  de lo.s 

doiíe.otividad, todos 
in teresados jen ■'

ta r  por cada día el p restig io  de la 
p ro fes ión  y defender con la mds- 
m a in tensidad  la legítim a y legal 
apo rtac ión  de ingresos al r e sp ec t i 
vo negocio. '

Y por últim o, se indica lo que 
ha parecido m ás adecuado a-i rég i
men de cuotas con que los Cole
gios a tenderán  a los gastos  de todo 
orden a  que. dé lugar  la o.rganiza- 
ción y func ionam ien to  del Consejo 
Superior, y se establece como obli
gación, y adaptándo-se a lo e s tab le 
cido respecto  a o tros  organismo-s 
oficiales,, el envío al Consejo- Supe
r io r  de los p re su p u es to s  y cuentas 
de cada Colegio y de las Memorias 
de sus t raba jos ,  p a ra  el debido exa
men y aprobación  de todo ello, y 
se facu lta  al Consejo S u p e r io r -p a ra  
im poner a dos Colegios cuya len t i 
tud en el ciimpílimiento -de sus obli
gaciones váiiiere a convertirse  en 
in tencionada m orosidad  o m-al di- 
. s im ulada  rebeldía, las sanciones 
que juzgue pe r t inen tes .

En  v i r tu d  de las consideraciones 
que. preceden,

'S. M. el PiEY (q. D. g.), de con
fo rm idad  .con lo p ropuesto  por ese 
Centro directivo, se ha servido d is
poner:

1 .0  El Consejo Superior de ios 
Colegios oficiales de Agentes y Co
m is ion is ta s  do Aduanas, creado por  
el artícu.1-0 7.^ de la Real orden de 
14 de Marzo de 19.23, estará for
mado po r  los P res iden tes  de los 
Colegios respectivos y un P re s i 
dente, l ib rem ente  elegido en tre  to 
dos los Prsisidentes, ex Presidentes,, 
Vicepresidentes- y ex V icepresiden
tes de dichos Colegios oficiales.

2 °  Dicho Consejo Superior se 
co rresponderá  con la Dirección ge
neral,  de A duanas y ten d rá  por fu n 
ciones las sigu ien tes:

a)' In fo rm a r  necesa r iam en te  en 
las alzadas con tra  los acuerdos de 
expulsión de los Colegies que in
t e rp o n g a n  los in te resados  y en to 
da ñ ia te rla  re lac ionada  con ei 'E s
ta tu to  genera l de los Colegios y el 
Reglam ento  d e l  rég im en  in te r io r  dé
cada niio de eiíos,

b)' In fo rm a r  necesar iarnen íc  so 
bre el estaM ecimiento y modificá- 
oióii de las ta r i fa s  d.e honorar ios  
'O 'comisiones que por la ac tuación 
de Agentes y .Óomisioiiistas en las 
operaciones de despaclío fo rm ulen  
los Colegios.

c) In fo rm a r  necesa r iam en te  en 
m á te r la  idc legislación aduanera ,  
a rancaJaria  y  pontributíva, 'en puan -  
tú  afecte p  s i  EeladoRe, la s  ú m  SI-

timas, con el ejercicio de la p ro fe 
sión de AgeniO' y Comisión.isia de 
Aduanas.

d) E v acu ar  las demás .consultas 
que en genera l  estim e la Dirección 
geiieral de A duanas p e r t inen te  fo r 
m ularle .

e) Velar po r  el fie] cum plim ien
to de las disposiciones sobre, o r 
ganización y íunc ionam iento  dedos- 
Golegio-s, aconsejando y o r ie n ta n 
do a los mismo-s en todo cuanto a 
este extremo so refiere y p ropo
niendo las medidas y dis.poi^ickm.es 
que convenga adop ta r  a  este r e s 
pecto.

f) A sum ir la rep resen tac ión  de 
los,Colegios p a ra  ges t ionar  cuanto 
afecte a m ás de uno o a cuanto  
tenga  ca rác te r  general.

3.“ El Consejo Superior elegirá ae 
entre sus componentes un Comité eje
cutivo, que estará formado por un 
Presidente, -dos Vicepresi.dentes, un. 
Secretario, un Contador, un Tesorero 
y dos Vocales. Para la designación de 
dichos cargos, excepto e l  de Presiden
te, se entenderán divididos los . Cole
gios en las siete zonas siguientes:

Zona 1.*" Que comprenderá las .pro
vincias de Navarra, Guipúzcoa y Viz
caya:

ZoiiPt 2A Que comprenderá las pro
vincias de- Santander, Oviedo y Lugo;

Zona 3." Que comprenderá, las pro
vincias de_ Goruña, Pontevedra y 

. Orense;
Zona 4d Que comprenderá las pro

vincias de Salamanca, Za.mora, Gáce- 
res^ Badajoz y Hiielva;

Zona 5d Que- coniprendcrá las pro
vincias d e ' Almería, Cádiz,* Granada, 
Sevilla, Málaga, Ganarías y Posesiofieíi 

■ españolas del Norte de Africa;
Zona 6.® Que comprenderá las pro*̂  

vincias de Alicante, Baleares, Casle- 
üón, Murcia y Valencia: y

Zona 7d Que comprenclci'á lar- ¡iro-̂ . 
vincias de Barcelona, Gerona, Bueej-- 
ca, Lérida y Ta.rragona.

Para  la v o tac ion del rcnrc.-viiiante 
de cada zona en el Cornil id ejecutivo 
del Consejo, cada Cole.glo .tendrá un 
voto, que emitirá en remiion general 
o de directiva, especialmente ti lacla 
para este fin. Del acuerdo que recai
ga so enviará por duplicado copia cer
tificada al Consejo Superior,, el cual 
hará el escrutinio- y .comunicará a los 
Colegios el resultado do la elección.

4.0 Los representantes elegidos por 
las zonas nombrarán por sí, y por ré 
gimen de mayoría y en la primera re
unión que celebren, la persona que 
haya de desempeñar la Presidencia 
del Consejo Superior, la cual habrá de 
reunir las condi clones de ser o haber
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¿i(lí) Presiden le o Vicepresidente de 

. Aigún C(3legio, y ejercer desde, luego 
ia profe-slóri de Agente o Comisionis
ta de Aduanas. Análogamente harán 
ía designación para los deniás cargos 
de dicho Comité ejecutivo. Él cargo de 
Presidiente del Consejo Superior será 
ajeno e incompatible con el de P re
sidente o cualquier otro de la Direc
tiva de los Goleglos locales. E í repe
tido Consejo se reunirá en M ad rid , 
por lo m enos dos veces al año, en la 
prim era quincena de los meses de 
Mayo y Noviembre, y además cuantas 
veces lo estime iiccesáTio su Presi
dente. Las Asambleas plena rías de 
Mayo y Noviembre eérán abiertas y 
clausuradas por el D irector general de 
Aduanas o un Delegado suyo con ca- 
íegoría de Jefe de Administr.aclón.

5.0 Todos los acuerdos. y elecciojies 
de cargo por y para el Consejo Su
perior se harán  por m ayoría de votos, 
computándose un voto por cada zona.

6.0 Los gastos de todo orden a que 
lié lu g ar’ la organización y funciona
miento del Consejo Superior serán 
atendidos con las cuotas que el Con
sejo, en su sesión plenaria de Mayo 
de cada año, acuerde satisfaga coda 
uno de los Colegios.

7.0 Los Colegios estarán obligados 
a rem itir ál Consejo Superior, para 
BU aprobación o reparo, los presupues
tos, así ordinarios como extraordina
rios, de ingresos y gastos de cada año,
" asimismo la liquidación de unos y 
)tros, con el envío de ios comproban
tes correspondientes. Los presupues
tos ordinarios serán presentados antes 
del l.í’ de Noviembre, ulebiendo devol
verlos el Consejo antes del 1.*̂ de Ene
ro. Los presupuestos extraordinarios 
se enviarán en la época en que se p ro- 
yecleo, y el Consejo los devolverá a 
los ocho días de haberlos informado. 
La liquidación de presupuestos será 
presentada para su apróbación antes 
del I.'- de Mayo; y al mismo tiempo 
que se envían estas liquidaciones, se 
rem itirá también al Consejo la Me
moria de los trabajos realizados por 
cada Colegio en él año inmediatamen*' 
te antí^nor.

8.0 El Comité ejecutivo del Con
sejo podrá disponer las visitas de ins- 
pecciíki que considere oportuno a los 
Colegios oficiales que den motivo para, 
ello, siendo de cuenta de dichos Co
legios los gastos originados, cuando de 
la visita resulten defectos censurabíeí* 
o anomalías dignas de correccióñ. Qo^ 
mo resultado de estas visitas de ins
pección, el Comité ejecutivo pódrá 
íBuspendér en el ejercicio de sus cnr- 
^os a la Junta directiva que rija, los 
destinos! de los respectivos Colegios, y

íljar después la fecha en que habrá 
de verificarse la elección de nueva 
Junta. Esta eleccióú podrá estar m- 
teryenida por un Delegado de] Comité 
ejecutivo.

9.0 Cuando un Goiegio deje de >ai- 
tisfacer arbi.trariám enle al Consejo 
Superior las cuotas o indemnizacioues 
votadas por el Plenn incurrirá  en la 
penalidad do saiisfacer doble cuota, la 
cual ingresará, en el fondo social del 
Consejo,

10. El Coiniié ejecutivo tendrá, per
sonalidad juríd ica  bastante para (\jer- 
cér todas las sanciones adm inistra ti
vas y judiciales necesarias, a fin de 
hacer efectivos los crédito.s que le cm- 
rrespondari.

Disposiciones transitorias.

1.“ ' E í actual Gomito ejecutivo üei 
Consejo Superior seguirá actuando 
formado por las mismas personas que 
fueron elegidas al constituirse el Con
sejo hasta  el próximo niés de Mayo. 
Este Comité ejecutivo queda obligado 
a convocar elecciones en el mes de 
Marzo próximo, para celebrarse en la 
prim era quincena de Abril, debiendo 
verificarse el escrutinio en la segunda 
quincena de dicho mes, lomando po
sesión de sus cargos el nuevo Comité 
acto seguido de la rendición de cuen
tas y aprobación por el Pleno, que 
habrá de presentar el Comité ejecuti
vo elegido al constiluirse el Consejo 
en Mayo de 1924.

2.“ El Consejo Superior dejará de
finitivam ente redactado en su sesión 
do Mayo próximo el Reglamento por 
que habrá de regirse, ajustándose es
trictam ente a las normas señaladas en 
la presente Real orden, y enviándolo 
ocho días después de term inada la 
Asamblea a la aprobación de la Di- 
reccióin general de Aduanas, que lo 
devolverá <áprobado o modificado quin
ce días después de haberlo recibido.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dienles. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1924.

E] SabBcoreíflUo encargado del despacbo.
VERílARA

Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) 
se ha. servido nom brar como Yocales, 
representantes de las Emipresas pe
riodísticas, de la Comisión creada por 
Real orden de 8  dej actual, para  es
tud iar el procedimiento más equita- 
tiyo a fin de que las referidas Em
presas realicen el pago de sus débi-

los, a los señores siguientes; D. To|., 
cuato Liica de Tena, Direclor de ia 
Em presa de A B C, como importador 
de papel; D, Pedro Garicanu Huido, 
bro, por ía Em presa El Sol, coíiio 
fabricante de papel, y D. Ramón Godó, 
propietario  del periódico La Va ñauar ̂ 
día, de Barcelona, como fabricaidc de 
papel para uso propio.

De Real orden lo digo a V E. para 
su coriocimicnlü y efectos con.si guian
tes. Dios guar je a V. E. muchn? afios, 
M adri d- 11 df' eh ero de 1924

El Snl)Sf'rr(^tflrio ooeargado fl('si»ac|io ¡
V E R G A R A

Señor Interventor general de la Ad
m inistración iel Estado.

GOBERNACiON

REAL ORDEIV

rimo. S r.: En cum plim iento  cielo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  3 .«ójcl lloal 
decreto  de 1.® de O ctubre .últuíri,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia .ser
vido d e c la ra r  am ortizada  en el Iiis*- 
titu lo  N acional de Higiene de Al* 
fonso  XIII una  vacan te  de Jefe de 
Sección, do tada  en los vigentes p̂ c- 
su p u esto s  con el haber o gratiL'a- 
ción de 4.0-00 pese tas .

De Rea] orden lo digo a V. I. pa"a 
su conocim iento  y dem ás efeclns. 
Dios g u ard e  a Y. I. mnbos, aros. 
M adrid, 11 de F eb re ro  de 1924. j

El Subsecretario encargado del despachOf f
MARTINEZ ANIDO ¡

Señor D irec to r genera l de Sanidad. [

ffiSIRUCCM  PÍJBUCA í  BEILÍS 
' A R T E S

REALES ORPEHES

En v irtu d  de concurso  previo 
tra s la c ió n  y de conform idad con 1<!| 
inform ado por la Comisión perinâ -̂  
nenie del Consejo de Instrúcción pa-> 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha resueb 
to nombrar a D. Justo Yillanucva
Gómez, Catedrático numerario o«,
Derecbp político español compara  ̂
do con el extranjero de la Facul a 
de Derecho de la Universidad 
Sevilla ,.con  el mismo sueldo y n ' 
mero del escalafón que actualmen* 
te disfruta.

De Real orden lo digo a V. S. p 
su conocim iento y demás cfec
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Dios g u ard a  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 1.° de F eb rero  de 1924.

E] Subsecretario encargado del Ministerio,
: LEANIZ

Señor O rdenador de P agos p o r 
Obiigaciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Justo Villa-- 
nueva Gómez.

C atedrático n u m era rio  de D ere- 
clio ad m in is tra tiv o  de la Sección de 
Estudios u n iv e rs ita rio s  de. La L a
guna (C anarias) , en v ir tu d  de opo
sición, por Real orden de 9 de Ma
yo de 1922.

En v irtud  de pei’m u ta  fué nom 
brado, en 23 de Marzo de 1923, Ca
tedrático de la m ism a a s ig n a tu ra  
de la U niversidad de Santiago.

En v irtud  de concu rso  previo de 
traslación ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba re su e l
to nom brar a D. Giriaco Pérez B u s- 
tam ante C atedrá tico  n u m era rio  de 
Historia an tig u a  y m edia de E sp a 
ña de ia F acu ltad  de F ilo so fía  y 
Letras de la. U niversidad de Sevilla, 
con el m ism o sueldo y núm ero  del 
escalafón que ac tu a lm en te  d is fru ta .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 1.'’ de F eb rero  de 1924.

E] Subsocretano encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de pagos po r ob li
gaciones de este  M inisterio .

Méritos y servicios de D. Ciríaco Pérez 
Bustamante

 ̂ C atedrático n u m era rio  de H isto
ria de E spaña  de la Sección de E s 
tudios un iv ers ita rio s  de La L aguna 
^(Canarias) . en .v ir tu d . de oposición, 
por Real orden de 20 de M arzo 
de 1922.

En v irtud  de concurso fué nom 
brado, en 10 de M arzo de 1923, Ca
tedrático de la m ism a a s ig n a tu ra  
de la Universidad de S an tiago .

Hmo. Sr.; Yisto el expediente de 
Que se hace mérito':

Resultando que D. Juan  Roldán Me- 
Habilitado que fué de los Maes

tros de Prim era enseñanza dé Iguala
da (Barcelona), entregó tres resguar
dos de fechas de 8 de Febrero de 1905, 
^7 de Octubre de 1912 y 18 de Julio  
dé 191S, y núm eros 301, 2.451 y 1.305 
dé entrada, y  núm eros 24.019 dupli- 
cado, 28.608 Y '30.181 de registros, de 
valor de 510 pesetas, 177 y 166 pese
tas, respectivamente, en depósito y a  

isposición de este M inisterio, para

responder de su gestión, que le serán 
devueltas a la term inación de los com 
promisos a que qued'abgn afectos: 

Resultando de los inform es de la 
Sección A dm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Barcelona, la Ordenación 
de Pagos y el T ribunal de Cuentas del 
Reino que no existe reclamación ni 
expediente contra este Habilitado, que 
no resu lta  cargo alguno en los j usti- 
ficantes de su gestión, fuera del ju i 
cio de los m ism os:

Considerando que la constitución del 
depósito, a que se refieren las copias 
de los resguardos ya citados, fué he
cha en garan tía  del cargo para  que 
fué elegido el Sr. Roldán y para  cum 
p lir lo dispuesto en el artículo 7.® del 
Reglamento de Habilitaciones de 30 
de Abril de 1902:

Gonsiderando que, conforme a osle 
precepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que 
resuiteri de las gestiones de los Ha
bilitados; de modo que cuando éstas 
no existan no deben aquéllas re tener
se, como ocurre en el presente caso, 
que consta expresamente que D. Juan  
Roldán Medina no adquirió responsa
bilidad en el ejercicio de su cargo: 

Visto el inform e favorable emitido 
por la Asesoría ju ríd ica  de este Mi
nisterio,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido ""a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do por D. Juan  Roldán Medina, y c|ue 
previo el pago de los dereóhos reales, 
a que está su jeta  la cancelación de 
fianzas, como preceptúa el artículo 112 
del Reglamiento de DerechÓs reales, 
se le devuelva la que constituyó por 
un valor total de 853 pesetas, según 
consta en las copias de los resguardos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Miuistcrlo,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de 1a Dirección 
general de P rim era  enseñanzá, Di
rector general del Tesoro y Jefe de 
la Sección Adiministrativa de P ri
m era enseñanza de Barcelona.

En cum plim iento y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Enero último, publicada en la 
G a c e t a  del 27 de igual mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que las .amortizacionés 
acordadas en el Escalafón general de 
Catédráticós de Institu tos por las Rea
les órdenes de 5 de Noviembre, lo  y 
22 de Octubre díel año último y 7 y 16

del pasado mes de Enero, de una do-  ̂
tación anual de 12.000, 8.000, 10.000,
6.000 y 7.000 pesetas, se que<den re-t 
ducídas al sueldo de entrada de 4.000 
pesetas, corrcspóndiento a las plazas 
de la ú ltim a categoría del escalafón.

De Real prden lo digo a V. S. partf 
su conocimiento y demás efectos. DIolf 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio#
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obligan 
ciones de este M inisterio.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),
accediendo a lo solicitado por D. Ma
nuel Góngora y Ayustante, Oficial de 
prim er grado del Cuerpo facultativo 
de AxCchiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, adscrito al Archivo dé loS 
M inisterios de Instrucción pública y  
Fomento, ha  tenido a bien concederle 
un mes de prórroga a la licencia, con 
medio sueldo los prim eros quince días 
y sin sueldo los restantes, a fin de que 
pueda atender al restableciirnento de 
su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conociminto y demás efectos. Dios 
guarde’ a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargaiio del MbiMorlo,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direr:cióa 
general de Bellas Artes

limo. Ss.: En el asunto de qoe se 
h ará  mérito, la Comisión perrnanon-. 
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictam en: 

“Examinjaido el ex(peJiente guber
nativo que, a propuesta de la Jun ta  
facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, se ordenó in stru ir en 30 do 
Noviembre de 1922 p t r  el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
contra el Oficial de aquel Cuerpo don 
José María de Onís y Bánchez para 
depurar su conducta en la Bibliote'*a 
U niversitaria de Salamanca, en la Bi
blioteca Nacional y en la del Minis
terio de Hacienda, de esta Corte, don
de prestó sus servicios; leída la Me
m oria del Inspector nombrado al efec
to, D. Fernando Arifío, con todos sus 
comprobantes; declaraciones de Lié' 
J e f e s ,  compañeros y subordinados 
Oficial Sr. Gnís, en las que apare.bül 
comprobadas reiteradam ente f  a l  t a f 
graves de dicho Oficial, tanto en 
desempeño de su cargo cpneo eh sú 
conducta moral; teniendo presénte
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que el inlercsaclo no compareció a 
prestar sus descargos en la audiencia 
que so lo concedió, colnforme a la ley 
y al Rogiamenio, limitándose, en caída 
particular a uno de sus Jeles, a pedir 
clemencia, reconociendo sus propias 
faltas y proponiéndose la enmienda, a 
la par que pedía su reingreso en el 
üuerpo (pues el Sr. Onís, acordado ya 
por la Junta el expediente y antes de 
actuar el Inspector, bahía solicitado 
la excedencia); visto, por fin, que 
otorgado el ingreso y destinado el so- 
ñur Onís, por Real orden de 12 de No
viembre último,, a la Biblioteca Uni
versitaria de Oviedo, no se presentó 
a tornar iioscsión de su nuevo^ cargo, 
remitiendo certificaciGn facultativa, 
según la cual “un ataque de alcolio- 
ilismo agudo lo impido dedicarso a sus 

. ocupaciones'’, y siendo precisamente' 
©I aleolioiismo habitual la.. causa de 
sas gixives y re iteradas . faltas en .que 
iia iiicurrido y sigue incurriendo mi 
Sr. Onís, a pesar de la benevolencia 
con que se ha pretendido rebabilitarle, 

Esta Comisión tiene el sentimiento 
de proponer, de acuerdo con la Jun ta  
facultativa de Archivos y la Sección 
corresi.umdiente del Ministerio, con
formo al Reglamento orgánico del 
Cuei-po (artículos 64 y .65), la separa
ción del servicio de D. José María de 
 ̂Onís y Sánchez..” '

Y conrormándosG S. M. el Rey (que 
^pio.S 'guarde) con el preinserto dicta-. 
mc.a, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone y que, por í.o 
lanío, queda dado de baja deñnitiva- 
monte el D. José María de Onís y Sán- 
eliez cn‘ el Escalafón del Cuerpo laeul- 
tativo do Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Do Real orden lo digo a Y. í. para 
sirconocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de Í9Y4.

El SiiySeereíarlo eacargado tlel Ministerio,
LSANIZ^. '

Señor Jefe encargado áé la Dirección 
general de' Bellas Artes,

Accediendo a lo solicitado por don 
Babas José Sancho Adellac, Profesor 
auxiliar de la Sscueia de Aries y Ofi
cios do Toledo,

' B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia, 
para atender al resíablecimi'ento d)e 
m  salud, entendiéndose con lodo el 
baher de su cargo, de acuerdo con lo 
Sispuesto en los mdículos 32 y  33 del 
Reglamento de. .7 de Septiembre 

1918.
Real orden Ip a Y. S. para
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SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 dé Febrero de 1924:

El Subseeretario encargado del Miiilsterío,

. LEANIZ'.

Beñor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Mmisterio.

Accediendo a lo solicitado por doo 
Rafael Amat Yillalba, Prafesor de té r 
mino de la Escuela Indusirial de Ya- 
lencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérle un mes de licencia, 
para atender al restablecimiento de su 
salud, entendiéndose con todo el haber 
de su cargo, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de Í9i8.

De Real orden lo digo a Y. SV para 
su coriocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos a.ños, Madrid. 
8 de Febrero de 1924.

El Snbsecreíario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

F O I E M T S

REíU, ORDEN
Ilmo.r S r . : En. oumplimiehlo de Id 

prevenido en. el a rtículo  4.° del R e 
glam ento  que ha de reg ir  en los 
e jercicios de oposición a las p lazas 
dé Inspec to res  de Higiene y Bani- 
dad pecuarias ,

S. M. el Reit (q, D. g.) se ha  se r 
vido disponer que el T ribuna l  que 
ha de ju zg a r  los ejercicios de las 
oposiciones p a ra  la p rovis ión  de 
las vacantes  que ex istan  en la ac
tualidad o puedan  existir  h a s ta  La 
te rm inac ión  de los ejercicios, y v i
sar  la 'docum entación  p re se n ta d a  
por los opositores, resolviendo so-, 
b re  su adm isión o exclusión defi
nitiva, lo p res id a  Y. 1. y  se co n s
t i tuya con Los Yocales Sres. 0 .  'Juan 
dé Castro y Yalero, CatedrátiiCo dé  
Zootecnia de la Escuela  de V.etéri-. 
na r ia  de esta  Corte; DJ Tom ás 
Campuzano, Catedrático de énfer-. 
m,edades in fec to -con tag iosás  y  p a 
ra s i ta r ia s  dé la m ism a E scue la ;  don 
Félix Gondón Ordax, Inspéoto de Hi
giene y Saniidad p écuárias  dé la 
provincia de Madrid; 0 .  Félix F e r 
nández Turégano, InspéCitor de Hi-'- 
giené y Banidad! ¡pecuarias con des^  
tino en la  InSmecéióií 'ggnéral; éién-t

uo .'>upleutes D. Abelardo. Ga.lleg’ü y 
Gaiiel, Catedrático de la Escuela  de 
Veterinaria  de es ta  Corle, y D. Ju an  
Mo 11 se.rral F o n eu b e rta , In sp ec to r de 
Higiene y Sanidad pecuarias  con 
destino en la Inspección general.

A ctuará  de Secretario  el Yocal 
que el mismo Tribunal acuerde.

Las oposiciones, que em pezarán 
el día 1.® de Marzo próximo, ten
d rán  lugar  en Madrid, en la E scue
la do Yeterinaria, y horas  de diez 
d e la’ m añ a n a a c a t o r ce .

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocirnioriío, el de los in te 
resados y efectos eonsiguienftes. 
Dios guarde  a Y. I. muchos años, 
Madrid, g de F eb rero  de 1924.

Ei Subsecretario encargado del def?piiebd4
YIYES

Señor don Dalmacio G arcía  Izcara, 
Inspec to r  genera l dei Cuerpo de 
Higiene y  Sanidad pecuarias .

T R A B áJO , « E l ®  E l iÜ S T R I A

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con lo p re 

visto en el artículo  28 del Real de-. 
oreto de 14 de Octubre de 1919,

B. M. o F R e y  (q. D. g.) se ha  ser-, 
vido n o m b ra r  Yicepresidente del 
In s t i tu to  de Reform as Sociales a 
D. A rturo  Querol Olmedilla, Yooal 
de la m encionada Corporación, 
nom brado  por Real decreto fecha 9 
deí corriente .

De Real orden  lo Sigo a Y, E. a 
los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 11 dé 
Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
, E. AUNO-S- -

Señor P res iden te  del Insti tu to , dg 
ftefor'mas Só.cíald"s.

A B i i s T M C í o i  m m

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D a -

SUBSECRETARIA
Asuntos WNTENCiosot

El Cónsul general de E s p f i a  éfl 
la Sabana participa ÉE estó 
terlG éJ íaneotolehtiQ dé 
éspañóla Pónoepj9Íéíl
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nP.urrido eí día 8 de Ju lio  de lí)23, 
rip vein ticuatro  años, viuda, sm  
L b e r  heoiio testam en to , por lo jgue
T c o n v o c a  a los q u e  se c p a n ' con 
apreclio a la h e ren c ia  que haya d e -
í Q f i n  í i c i r a  C Í U 6  o o m p c i r e z c c i i i  a  r 6 -

f i a m  ante el Juzgado  del E s te  
de dicha capital.

Madrid, 7 de F eb rero  de 1924.—: 
El Subseoretario, F. E sp in o sa  de 
los M onteros.

E l Cónsul general de E spaña en 
la Sabana p a rtic ip a  a este M nais- 
ím o  el fallecim iento  del subdito 
rseafiol M anuel M osquera Sánchez, 
bourrido el día 9 de Ju lio  de 1922 en 
M Hospital Calixto G arcía , sm h ab er 
lieoho  testam en to , po r lo que se 

' 'convoca a los que se c rean  con de-: 
reolio a la herencia  dejada p o r el 
inismo para  que com parezcan  a^re- 
'clamarla ante el Juzgado del E ste 
de dicha cap ital.
' Madrid, 7 de F eb rero  de 1924.—  
;É1 -Subsecretario, F. E sp inosa  de 
Í5s Monteros.

r
;BI Cónsul general de E sp añ a  en 

la Habana p a rtic ip a  a este M inis- 
’terío el fallecim iento  del subdito  
-español Ramón González A rias, 
Wurndo en el H ospital Las Anim an 

di-clia población él día B de Ene-: 
Vo ultimo ,
: Madild, 7 de F eb rero  de i924 .—r
0  Subsepretarió, F . E sp inosa  de 
los Mbñíéroá.

mñmm

l u m 'ñ .s u P E m m  b e

lílEOnUTAMIEmTO Y REEMPLAZO DE LA 
( MARINERÍA

\ tara conocimiento de los Capitanes 
|éeraie¡s denlos D epartam entos, Co- 
líiaridantes dé Tro^o e inscriptos in te- 

se publica la siguiente acta 
Be la éesión celebrada por la Jun ta  
f  itpériói:' de la Armada.

Acta de referencia,
\ Reunida la Jun ta  Superior de la Ar-  ̂
Piada en sesioñ pública,, con los seño-- 
’|s :  Presidente, Antón; Vocales: A r- 
m ,  Bi'ondi, G. Maroto, Cornejo, 

Billón, y Secretario, Cervera^, para  
■dr^curííplimiento a lo dispuesto en el 
jtículó 53 de la  ley de Reclutam ien- 

■JR 7 Reemplazó de la m arinería  de la 
#m aáa de 19 de Noviembre de iOfS, 
|1 Br, Presidente declaró ab ierta  la 
|esión á  las once dé la naañana.
I  Por el Secretario se dio lectura a 
|ós artícuIo.s 51, 5i2, 53 y 54 de la v i
gente ley, así como el artículo 86 del 
■^Cgiainento para la aplicación de la 

aprobado por Real orden de^

í Acto seguidlo,, y niediante el borres-:
’ ^•P^icute escrutinio, se m etierob en 

P  bonobo doce bolillas num eradas del 
I extraída una de ellas, resultó  

P  ijúmero Metidas después, y 
1- n é s c r u t i n i o ,  tre in ta  bon

yeriá-f:

có nueva extracción, que resultó  ser 
la de la bolilla núm ero 6.

La fecba que ña de tomarse como 
punto de partida para i j a r  el orden 
del alistam iento correspondiente al 
año 4924 es, por lo tanto, la de 6 de 
Septiembre.

Publicado por el Sr, Presidente oral
mente este resultado-, no se opuso en 
el acto reciamaci-ón alguna.

Y para  que conste, y en cum pli
miento y a ios efectos del aTlículo 54 
de la antes mencionada ley y anuncios 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
12 de Enero actual y Diario Oficial 

del M inisterio de Marina de 42 de los 
mismos mes y año, se expide la p re
sente acta en Madrid a 25 de Enero 
de 1924.—El Secretario, Luis Cervera;. 
V.o B.®, el Présidente, Gabriel Antón.

DIBE0CIOFI 0 E 1 E M L  P E L  T ESO - 
ft© F U B L ido  Y ú U B m m ñ ú tm i  o e »  
M e m l .  d e  p a o o s  d e l  e s t a p o

Habiéndose extraviado, al rem itirlo  
a esta Dirección genera;! la In terven- 
6ión Central de Hacienda, él resguáf- 
dó del depósito constituido ep la uaja 
¿eneral con los núm eros 4 ^ 4 5 5  dé 
entrada y  625 de registro , a nom bre 
de la  Adm inistración general da Xa 
Caja Postal rie Ahorros, dSe la propie
dad de ésta y  a su  disposición, en ep n - 
cépto de ‘‘Necesario sin in terés’’, irn- 
portan te  10.724 pesetas 64 céntimos, 
por cuarenta y ocho, cuarenta y ocuo, 
Cuarenta y seis, cuarenta y cuatro, 
tre in ta , veintinueve, diez y -Siete, diez 
y siete, nuévé y dos días de intereses, 
devengados por los depósitos núm e- 
fos 1.287, 1.288, 1.29'0, ..L292, 4.298, 
Í.SOO, 1.305, 1.307, 1.308 y i,3'09 de 
registró, que se devolvieron en  7 de 
Enero próximo pasado, en cuya fecha 
fuó constituido aquél, esta Dirección 
general, éri cumplimiento de lo inar- 
cado en el artículo 48 del Reglamen
to dé la Caja general -de Depósitos, 
ha acordado se anule el resguardo del 
de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, 6 de Febrero de 4924.—El 
D irector general, Juan  Ródenas.

OlEEüCiOi^ CSEf^EML B E  LA DEU
DA Y OLASES PA SlY A i

Habiendo sufrido extravío la factu
ra  de U ltram ar, número 4,86 de tu r 
no preferente, correspondiente a la 
provincia de Huelva, a la que c o m a  
unido él resguardo nom inativo_ núm e
ro 133.156, se anuncia al público por 
medio del presente y térm ino de un 
mes, para que la persona en cuyo po- 

se hallare la presente en las oíi- 
cinas de esta Dirección general den
tro del indicado plazo, transcurrido 
el cuál sin haberlo efectuado será de
clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el indicado documento confor- 
xde dispone la Real orden de 17 de 
Abril de 4913.

Madrid, 7 dó Febrero dq 1924.—El 
Díreclor kéiietál, Â  Foi^átr

D m E O C i O ^  G E N E R A L  D E  L O  
T E U m m O  BEL ESTADO

Visto este expediente;
R esultando que h a  sido; iniciado 

po r in s ta n c ia  d irig id a  al E xcelen tí
simo Br. M inistro de H acienda el 12 
de Marzo de 1913, su sc r ita  por el 
P residen te  de la Asociación gene
ra l de ganaderos del Reino, in te re 
sando p ara  este organism o la exea- 
p ión del im puesto  sobre los b ienes 
de las personas ju ríd icas , fu n d a
m entando  ta l petición en no esLar 
incluida esta A sociación en el a i -  
tíéulo 1.° de la ley que creó el irn- 
puesío , en ser en p a rte  un  organio- 
mo adm in istra tivo , en estar exentos 
de tal im púesto  los Sindicatos A grí
colas po r la  ley de 28 de Enero de 
1906 y la Real ordeh;de 28 de Mayo 
de 19í 4 y en estar igualm ente exen
tos los P ó sito s  por Real orden de 
26 de E nero  de 1914:

B^esultando que este Centro re 
qu irió  á ta l entidad, en 18 de Sep
tiem bre de 1916 y 23 de Agosto de 

‘ Í921, p a ra  que pun tualizase  con
cretam ente  el fundam ento de la 
exención y p resen tase  los docum en
ta s  ju s tiñ ca tiv o s  de la m ism a, en 
v irtu d  de los cuales requerim ien tos 
se p resen tó  tan  sólo el R eglam ento 
dé la xAsoclación aprobado por la 
J ik ita  general- el 25 de Abril de 1918:

Resultando que en el m ism o se 
e s ta b le c e . (A rtículo 3.®) que “ía 
.Asociación tiene dos p e rso n a lid a 
des: una, como delegada del Go
bierno en Lo re fe ren te  a vías pe
cuarias, en que, según las d isposi
ciones v igentes, in terviene en nom 
bre del niism o, y o tra , como re p re 
sen tan te  de ,1a clase ganadera. E n  
cuanto  al p rim er aspecto, tiene ca
rá c te r  oficial, y-lo mismo sus rep re 
sen tan tes , ios V isitadores de g a n a 
d erías  y cañadas. E n  todo lo dem ás 
es com pletam ente au tónom a e in- 
dependlénte”p que la misma, ai ob- 

i:jeto de d a r facilidades a los gama- 
deros,, ten d rá  establecida una Caja 
de Grédiio, la que o to rg a rá  pros- 
tam os (A rtículo 70), que, con ei 
fin de fac ilita r a los ganaderos aso
ciados IOS elem entos de producción 
en condiciones de g a ran tía  y econo
mía, la A sociación adqu irirá , p a ra  
e n tregar a los socios, senrillas, g ra -  ̂
nos y piensos, ma quinar ia  agrícola,  
ahorros y cualqu ier otro ^artícido 
agropecuario  (Artículo^ 103) ; y po? 
últim o, según los a rl ículos ICO y 
107, los recu rsos sociales es ta rán  
form ados por la re n ta y le  sus b ie
nes, cuo ta  de los socios, imporse 
de reses m ostrencas y parAícipaívón 
en m ilitas de policía pecuaria, b e 
neficios de los d iferen tes servicios 
y donaciones y subvenciones que a 
la Asociación concedaa ; ^determ i
nándose que, en caso de disolución, 
todo, el capital social será  emplea
do en beneficio de la G anadería  n a
c ional: , - .

R esultando que por Real orden Ge 
21 de Ju lio  de 1914, la Asoc i ac ión  
de que se feata  ha sido declara..^a 
S indicato A grícolá: , ^

Considerando qpe 
distintas disposiciones de las leyfe 
de 29 de Diciembre d® l®iO y o- 
Fnero de 1912 regulando el im- 
Duesto sobre bienes de las^ersonas 
f S o a s ,  no aparece ninguna exon- 
CÍdtí qué puecm ser apieable 9
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iVsociacióri general de G anaderos del 
Eeino, ni ella tam poco la  ha  citado 
ni alegado concretam ente , ap esa r 
del req u erim ien to  expreso que p a ra  
ello se le ha p rac ticad o :

C onsiderando, por el co n tra rio , 
nue, a pesar de la m an ifestac ión  del 
so lic itan te , se en cu en tra  com pren 
dida la A sociación que nos ocupa 
en las d isposiciones regu lando  ta l 
im puesto ; pues p a ra  ello se req u ie 
re que la A sociación ten g a  u n a  p e r
sonalidad  p rop ia  y p e rm an en te  ia -  
dependienternente de las m u iac iones 
que puedan  o c u rr ir  a las personas 
que las fo rm an , c ircu n stan c ias  que 
concu rren  en el p resen te  caso : 

C onsiderando que el hecho de ser* 
en p arle  un organism o que desem 
peña una delegacfón oficial adm i
n istra tiva  en cuan to  a las v ías pe
cuarias, según  expresa el a rtícu lo
9.*' del Real decreto  de 30 de x\gosto 
de 1917, no es por sí solo bastan te  
p a ra  o to rg ar a la en tidad  so lic itan 
te el beneficio de la exención, pues 
los bienes a qué ta l delegación hfec-? 
!a, com prendidos en los artícu lo s  12 
y 13 del Real decreto de 13 de Agos
to de 1892, con las denom inaciones 
de vías pecu arias , abrevaderos y 
descansaderos, se declaran  de dom i
nio público y, en consecuencia, no 
necesitan  declaración  de exención, 
ni ella puede ser declarada en este 
expediente con arreg lo  a los a r t íc u 
los le tra  A y 3.® de la ley de 24 
de D iciem bre de 1912, s in  que hay a  
por qué invo lucrar tales bienes con 
los dem ás de la Asociación g enera l 
de G anaderos, ni a p retex to  do ellos 
declarar exentos todos:

C onsiderando  que aun  cuando la 
repetida A sociación ha sido decla
rada Sindicato A grícola, no po r ello 
puede d is fru ta r  exención p o r el im 
puesto  <^obre los bienes de las p e r
sonas ju ríd ic a s , porque la ley de 
28 de Enero de 1906 no podía o to r
gárse la  puesto  que en ta l fecha to- 
oavía no existía el referido  im pues

to  y porque la Real orden de 28 de 
Mayo de 1914 se lim ita  a dec la ra r 
que, a p esar de las d isposic iones 
de la ley de P resu p u esto s  dje 29 de 
D iciem bre de 1910, continúan  sub 
s is ten tes  las exenciones o to rgadas 
po r la ley de 28 de E nero  de 1906: 

Considerando que la R, O. de 23 
de Ju lio  de 1914, que equivocada
m ente  en cuanto  a su fecha c ita  el 
so lic itan te , declarando  exentos del 
im puesto sobre los bienes de las 
personas jua-ídicas a los Pósitos, no 
puede ap licarse  a la A sociación ge
neral de ganaderos que n in g u n a  re 
lación tiene  con ta les in stituciones, 
n i aunque pud iera  estab lecerse  ca
b ría  o to rg a r po r analog ía  la exen
ción, po r p roh ib irlo  term inaii te - 
m ente el a rtícu lo  5.® de la ley de 
C ontabilidad v ig en te :

C onsiderando que este  Centro 
tiene com petencia p a ra  la re so lu 
ción de esta  clase de expedientes, en 
v irtu d  de la  delegación que p a ra  
ello le ha  sido conferida  p o r el ex
celentísim o señor M inistro  de Ha
cienda, según la Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913,

La D irección genera l de lo Con
tencioso del E stado  acuerda  que no 
procede d ec la ra r  exenta del pago del 
im puesto  sobre los b ienes de las 
p ersonas ju ríd ica s  a la A sociación 
general de G anaderos del Reino, de
biendo t r ib u ta r  por los que expre
sam ente  se m encionan , CQfno r e 
cursos de la A sociación en el a r t íc u -  
lo 166 de su R eglam ento, aprobado  
en 25 de Abril de 1918 3  ̂ p o r todos 
los dem ás que tengan  igual co n 
cepto.

D ios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 31 de Enero de 1924.— El 
D irec to r general, ..A, F idalgo.
Señor Delegado de H acienda de Ma* 

drid .

TRABUCO, COlVIEBCiO 
D U S T R iA

DEOOn^iSAHIA GEHERAL  
OUBOS

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 69 del Reglamento de 
Seguros vigente, se pone en conoci
miento del' público en general y de 
los asegurados en particu lar, que el 
Delegado general de la Sociedad de 
Seguros “La Foricier”, D, Muancio 
Pedro de Junca y Greil, ha revocado 
el poder que tenía conferido a D. Pe
dro Antón, otorgándolo, en cambio, a 
favor de D. Agustín U trilla Escri
bano.

Madrid, 28 de Enero de 1924.—El 
Jefe encargado dcl despacho de esta 
Comisaría, Fernando Soldevilla.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el apartado 5.° de la  Real orden 
de 10 de Diciembre de 1921, la Co
m isión liquidadora oficial de “La 
Previsión Agrícola” Sociedad de Se- 
rós de Ganados, domiciliaa en Al- 
drid, calle de Alcalá, núm ero 17, se
gundo, convoca a los asegurados de 
;i misma, acreedores por siniesh'O;:, 

a la Jim ia general de acreedores, rnie 
dispone la ya citada soberana dispo
sición, que se celebrará en el ya meaA 
clonado domicilio, el día 15 de Abril, 
del corriente año, a las cinco de la 
tarde, a fin de que dichos acreedores * 
acuerden las bases con arreglo a las 
cuales debe practicarse ia liquidación.

Madrid, 29 de Enero de 1924 —El 
J^iquidador, José Ramírez.—El Inter
ventor de la Comisaría general de Se
guros, Luis Bourgón Alzugaray.

Lo que se pone en conocimiento de 
los asegurados a los efectos oportunos,

Madrid, 31 de Enero de 1924-"-El 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, Fernando Soláevilla.

gucesores de Rivadeneyra (S. A ) Paseo de San Vicente, 20. Tei. J-376,


